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Se insertan anuncios á razón de 2£ céntimos línea 
á precios convencionales según las cii cunstancias de 
los mismos. También se admiten remitidos y comu­
nicados á prccios.igualmente convencionales.

1 1 l'Jc» lie CxfiaAa se publicará todos loa dias 
á excepción de los lunes y las grandes festividades 
del afio.

ECO DE ESP ARA
PERIODICO MODERADO

>•*-

P U N T O S  D E J U S C R I C I O N .
IflaJrld.—Administración y Redacción este de 

periiidico, calle de la Visitación, 8, 2.*

E x tran jero .—París, para suscrioiones y anun­
cios, C. -A Saavetlra. ruc Tai-b.iat, 55__^p.ara sin-
criciones t.ambiou, libróría de E; T)enn¿ .Sclimú? 
rué Favart 2. ’’

lAndiva, para .anuncios y sugeríjiones, C. 
Saaved.-a, 1, Gecil Street Strotátraud.

En iladrid la buscricion se abonará im efectivo, 
de provincias del propio modo, 6 por libranzas 

“ ®*®íro mutuo, ó sellos de correos, y también por 
letTM de exacta realización á favor de la .\dminis- 

xUtima manera ó bien haciendo su 
arono en efectivo, se servirán las suscriciones en 
Ultramar.

K  im po^  de las suscriciones que se envíen por 
áa giros, se suplica que sea en carta

ANO IV.
M A D F K I D . —M á x ' t e s  8  d e  J u l i o  d e  1 8 'T 3 .

N Ú M .  1 , 0 3 7 .

CRONICA P A R L A M E N T A R I A
Importontísima ñié tamliien la sesión de 

ayen
El Sr. García Ruiz, verdadero demócrata y 

verdadei'o re[)ublicauo, pronunció un gran dis­
curso, nutrido de doctiina, en ipie res/ilandece 
la conseeuencia del hombre público, la franque- ; 
zay una erudición poco común. {

El Sr. García Ruiz rectificó noblemente al- 
guno.s de los errore.sen que ántes habia incur­
rido. Esto enaltece su carácter.

En el Sr. García Ruiz, que es hombre de 
estudio y  de ciencia, ha habido cierto cambio 
propio de la edad y  do la práctica en el mun­
do: se ha hecho severo é iinpai'cial; se ha cal­
mado un poco con el tiempo, y  sin degenerar 
en la doctrina, tiene la severidad de juicio que 
dan los años y  los experimentos. ''

ce
El orador censuró la persecución que se ha- 

al dero y  á las religiosas, y rectificó con opor­
tunidad alguna interrupción malévola que se 
le hizo en el cu.'-so de su peroración.

Demostró cumplidamente que la república 
federal es un imposible, coincidiendo en esto 
con su paisano y adveisario político elSr. Es­
teban Collantes, y  esta parte de su discurso fué 
inmejorable por lo razonada y profunda. Esto 
nada tiene de particular. El Sr. García Ruiz 
ha meditado, estudiado y  escrito mucho y  bien 
sobre la materia: hablaba de un asunto que lo 
eia muy conocido: hablaba como hombre con 
sumado, y  si para hacer buenos discursos lo 
primero que se necesita es saber la materia ob 
jeto del debate, nadie negará, sin incurrir en 
injusticia, que el Sr. García Ruiz conoce como 
pocos la historia y  la doctrina de los gobiernos 
republicanos. Sus censuras á este Gobierno 
fueron tremeuda.s y  merecidas, y  dudamos que 
tengan contestación satisfactoria.

Habló también con acierto, impresionando 
á la Camara, sobre la cuestión do órden públi­
co y  sobre la indisciplina del ejército. En esta 
parte demostró con ejemplos de los Estados - 
Unidos, con ejemplos de generales españoles y  
con dato.s preciosos, que es preciso castigar la 
insurrección militar, y  que sólo con castigos se 
puede refrenar á los vándalos, que deshonran 
nuestra bandera y  destrozan la patria.

Ciee el Sr. García Ruiz que la república 
unitaria seria tan fuerte como las Pirámides de 
Egipto. Esto es entusiasmo y  exageración. Nos­
otros hemos dicho que seria más duradera que 
la federal, porque esta, la reputamos como el 
Sr. García Ruiz, imposible.

tQué le parece al diputado por Astudillo de 
una lepublica unitaria levantada en brazos de 
monárquico. ,̂ amadsistas y  cimbrios? Nosotros 
la teñamos por tan imposible como la federal.

Recomsndamos á nuestros lectores el dis - 
curso que brevemente hemos analizado, donde 
abundan las verdades, expuestas con serenidad 
y  energía.

Hizo uso en seguida de la palabra, con pre­
texto de alusiones personales, el Sr. Labra; y 
aunque habló de la comisión permanente, de la 
cual formó parte, se remontó bien pronto á con­
sideraciones generales de la mayor impor­
tancia.

Es el Sr. Labra uno de los oradores más fi-  
ciles, elegantes é instruidos déla actual Asam­
blea. Ya venia acreditado de las Córtes ante­
riores. Es una especialidad en las cuestiones 
económicas y  coloniales.

En su discurso de ayer estuvo á la altura 
de su reputación, y  se nos figura que superó á 
su justa fama. Dijo muchas verdades á los re­
publicanos. Les prssentó de relieve los sacrifi­
cios que han hecho todas las repúblicas de san­
gre y  de dinero por mantener la integridad 
de la patria; que aquí no se predican más que 
economías disparatadas; que no hay patriotis­
mo, y  que es preciso hacer muchos sacrificios. 
Así se debe hablar a Gobiernos débile sy á pue­
blos ofuscados.

Salió por último á la palestra el Sr. Rubau 
Doimdeu, haciendo una historia á su modo de 
los GoWernos moderados y  de la unión liberal.
El Sr. Rubau Donadeu entretuvo agradable­
mente al Congreso con la historia de las cons­
piraciones de su partido, y  con las tropelías 
que los Gobiernos anteriores han cometido con 
los reos confesos.

Hoy hablara el Sr. Castelar. Inútil es decir 
que hará un gran discurso, y  que recibirá nu­
merosos aplausos, porque el Sr. Castelar es un 
orador de primer órden.

La discusión va tomando cada dia más 
^nelo. La república federal no puede salir con 
vida de esta prueba.

blicana, los primeros que se niegan á bajar la 
cabeza son los mis- .os republicanos, como lo 
e.stán ilomostrando Barcelona, Málaga, Cádiz, 
Sanlúear, Jerez, Sev.Jla y otras poblaciones de 
Andalucía, y en Madrid el Centro republicano 
federal y la minoría i n transigente del Congreso. 
Además de la resiateucia pasiva de la gran ma­
yoría de 1.a Nación, está la resistencia activa de 
los republicanos, que no quieren, y para ello les 
a.siste una gran razón, doblar la cabeza ante la 
voluntad délos que se han encaramado al po­
der. Es, por tanto, inqiosible el órden que pido 
La Igualdad.

Si lo es y no puede méaos de serlo en ab - 
soluto, ha de serlo mucho más desde que se pre­
tende armonizarle con las reformas. Lo que se 
dG.s¡gna con este nombre, dista mucho de ser 
reformas, sino subversión completa de todo lo 
existente. Con lo que se llama reformas se vul­
neran todos los intereses sociales, se ofende los 
más sagrados intereses, se ataca de frente á 
cuanto constituye nuestra nacionalidad; en una 
palabra, so trastornan todos los fundamentos 
del ói-deu y se hace éste imposible, y, ¡todavía 
se invoca el órden y juntamente se piden esas 
reforma*!

¿Cuál os la causa del desórden que por to - 
das partes se advierte desde la revolución, y con 
especialidad desde la proclamación de la repú­
blica? Las llamadas reformas; el haber subverti­
do todo el órden que ántes existia. Se halagó al 
soldado, diciendo que era un ciudadano libre y 
que no debía estar sometido á la ordenanza, y  
vinieron los sucesos de Barcelona y la dé.smo- 
ralizacion de todo el ejército de Cataluña, con 
las consecuencias que era fácil suponer. Se pro­
clamaron doctrinas disolventes en el órden reli­
gioso y  aumentó el desvío del clero: se mató todo 
estímulo de honra, al suprimir los títulos y  con­
decoraciones, y aumentó el odio de ciertas clases; 
se trastornó todo el sistema de Hacienda, sê  
aumentaron las contribuciones y al propio 
tiempo se dejaron de pagar las más perentorias 
obligaciones, haciéndose con ello más odiosa la 
república para los contribuyentes y  para cuan­
tos viven del crédito público: el malestar de 
las clases acomodadas refluyó á las trabajado­
ras, que, excitadas por doctrinas que las hala­
gaban, a-iudierou y  acuden al desórden, corno 
medio de proporcionarse un fácil sustento ó un 
dia de ganancia.

Las misnias reformas proyectadas y  las ya 
realizadas tienen profundamente divididos y 
cada dia más enconados á los federales, no sólo 
en teorías sino en liechos, defendiendo unos el 
retroceso ó la contención y  otros el progreso ó 
avance indefinido, retirándose aquí del Congreso 
y  pronunciándose otros en las principales po­
blaciones de Andalucía. ¿Se pretende que haya 
órden, persistiendo en las reformas, ó sea au­
mentando las causas del desórden?

En vano es que La Igualdad quiera com­
placer á todos, á los de la derecha y  á los de la 
izquierda, y  hacer compatibles dos cosas que se 
repelen: ó se quiero el órden, para lo cual es 
preciso renunciar á lo que .se llama r'eformas; ó 
se quiere seguir con estas adelanto, en cuyo caso 
hay que desistir de todo propósito de órden, y 
do toda, esperanza de obtenerle. Con una vela á 
San Miguel y  otra al diablo, no se puede con­
seguir el milagro que se desea. El órden ven­
drá porque tiene que venir, mas no serán los 
republicaiios los que le establezcan.

les, Suñer y González están de más junto á 1« 
cuna, que son poco agradables al niilo y que 
hay necesidad de darle otras niñeras. Caprichos 
infantiles y  enfermizos que los médicos deben 
respetar, siquiera sea para hacer á la república 
méiios amargos sus últimos instantes de vida. 
Así debe ser; dén lo gusto, pues que no saben ni 
pueden curar el mal, que es superior á su cien­
cia.

Parece que el niño tiene ahora capricho por 
un espadón y  al momento se han echado á bus­
car por esto,s mundos quien tenga el ju»uote 
apetecido. ' ”

Damos, pues, publicidad á tan justos deseos, 
debiendo prev'enir al que posea el objeto ape­
tecido, que se sirva presentarlo en la casa mor­
tuoria, donde so le dará un buen hallazgo.

Un periódico republicano de veras. E l Piie~ 
blo, dice lo siguiente, que merece ,Ieerse. Sobro 
todo, el segundo suelto, no tiene una palabra 
de desperdieio:
_ «Los pocos intransigentes que se atreven á arros­
trar l(M iras del poder se reúnen secretamente para 
conspirar contra Ja federal de los federales benévolos.

Los nuevos carbonarios parodian ridiculamente á 
los que en tiempos de la Inquisición y  de las perse- 
cuciques moderadas exponían sus vidas en secretos 
conciliábulos. ¡Y  habrá infelices que lo tomen en se­
no y  que anden asustados de su propia sombra! ¡Y  
habrá mentecatos que se tendrán por unos terribles 
conspiradores y que se creerán llamados á cumplir 
alguna gran misión en este mundo!

A  la federal estaba reservado dar espectáculos tan 
luiros. [Ahí es nada lo del ojo, federales reunidos en 
secreto para buscar los medios de que triunfe la fe­
deral, cuando la federal eetá proclamada y los fede­
rales mandan! Kslo clama por un maestro que lo pon­
ga en música.

Los federales intransigentes ¡horror! que en se-

Mala es la situacioa actual do Italia para 
TTOurrir a este medio, que tanto excita las pa­
siones en los pueblos meridionales.

Desde los o.scuros antros del 
va á salir el mejor dia... la más 
que los siglos han visto.»

jacobinismo federal 
ridicula mascarada

¿En qué quedamos? ¿Es Castelar ó Salme- , - .............. - .... uue eu se­
rón la última esperanza de la república? H a- creto se reúnen ¡terror! han nombrado un comité de 
hrá que preguntárselo á los diputados que son- I ¡furor! que funciona hace dias.
fiesau paladinamente que el hombre de quien 
ménos esperaran era Castelar, y  que hoy se ha 
convertido en su última esperanza.

Borlo visto, en cuestión de esperanzas se 
hallan tan divididos los federales como en todo 
lo demás. Por nuestra parte no comprendemos 
que Salmerón ni Castelar puedan inspirar hoy 
gran confianza. Ambos son conocidos por sus 
actos en los ministerios de Justicia y  Estado, 
y  sabido es que en ellos no dieron gusto á los 
federales.

Consideramos el mal demasiado grave para 
que puede curarse con remedios tan suaves.

LA CRISIS

ORDEN Y REFORMAS
«•yer La  Igualdad 
demostrar la nece- 

a que haya mucho órden, y al propio

^ m b le a  y  con que los diputados de la iz -  

ciaado al retraimiento que acaban de adoptar.

entienden lentienden estes dos palabras los republicanos
«on ideas antitéticas; son dos cosas de imposi-

e coexistencia. Por órden entiende Zet Ig u a l-
tete iiqus todos los ciudadanos, cualquiera qne
"sea su condición y categoría, bajen respetuo
' la cabeza ante la leyu; y como esa lev
ee a voluntad de los republicano.s, que se han
apo erado de la dirección suprema del país, y
como esos republicanos nunca bajaron la cabeza
* - Ja ley antigua, que era la de todos los es -

podrá haber verdadero órden mien-
viole.n'r república, que es la imposición
violenta de algunos á los más.

or otra parte, aun dentro de la ley repu-

Es fuerte cosa que no se nos ha de caer de 
los labios esta palabra, viéndonos obligados 
diariamente á decir y  repetir que hay crisis, 
crisis eterna, perdurable, dado caso que la re - 
publica pudiera ser perdurable y  eterna.

Las crisis son a las situaciones políticas lo 
que á la piedra la gota de agua que acaba por 
taladrar las rocas más resistentes. ¿Qué habrá 
de sucederle pues, á este situación que nada 
tiene de roca ni de fuerte? Sucumbir á fuerza 
de gotas de agua.

Que hay crisis es indudable. No lo dicen 
los oDosiciones, sino los mismos diputados adic­
tos al Gobierno Solo que la crisis actual sé 
complica; es la gota, no de agua, sino de una 
sustancia corrosiva, que ayuda poderosamente á 
la acción del triunfo.

La república, que nació ayer arrogante, está 
hoy ya en la decrepitud. A  pesar de los afeites 
se noten las arrugas: su cuerpo se inclina en 
busca de la tumba. Este vejez prematura es el 
resultado de una debilidad ingénita, que mina 
su existencia y seca la vida en sus entrañas. 
¡Pobre república!

La verdad es que desde el 11 de Febrero 
en que murió la monarquía exótica, dando á 
luz á la república y  legándola la fatal herencia 
de un mal constitutivo, asistimos, np al desen-  

 ̂volvimiento de sus facultades y  al desarrollo de 
sus fuerzas, sino á una lente agonía que mate 
•en flor las risueñas esperanzas de la edad pri­
mera . Para colmo de desgracia, la criatura ha 
sido desgraciada en sus nodrizas; muchas la han 
amamantado sucesivamente, y  todas, ó por vi­
cio propio ó por la mala salud de la criatura, 
han contribuido a extenuarla, ¡Qué mucho, pues, 
que no se encuentre ya quien quiera y  pueda 
darle la salud que necesite y  busca eu vano! 
¡Qué extraño es que haya crisis constante de 
nodrizas para la república!

Figueras, Pí, Castelar, Chao, Sorní, Tuteu, 
etcétera etc., todos han tenido que llevar sus 
servicios á otra parte por ser poco gratos al re­
cien nacido y  en consulto de doctores se acordó 
que el Sr. Pí, el Merlin de la situación se en­
cargara de este empresa.... ¡Vanos esfuerzos'

í î^Ptuideee, Ja vida se extingue, la 
palidez de la muerte invade su rostro.

Ifos doctores opinan ahora que P í no es á 
propósito para el caso: que Salmerón debe en­
cargarse de continuar la obra, y  que Coste-

Reuniéronse el domingo los notables de la 
mayoría, bajo la presidencia del Sr. Salmerón, 
dominando en la reunión un recomendable es­
píritu de conciliación, que dará sus frutos si los 
intransigentes quieren.

La base propuesta por los notables, de acuer­
do con la comisión de los siete, consiste en 
aceptar todas las reformas propuestas por la 
minoría, si este ayuda á la mayoría en su pro - 
pósito de hacer órden á todo trance.

Como se ve, es la base bastante ambigua en 
el sentido de que hasta hoy no se han plantea - 
do categóricamente las reformas apetecidas por 
aquella, ni sabemos hasta dónde podría llegar 
la mayoría en su afaii de crear el órden. Podría 
suceder, pues, y  nos parece lo más probable, 
que toda conciliación realizada en los actuales 
momentos entre las dos fracciones de la Cáma­
ra, quedaría prendida con alfileres.

Ayer se reunió la comisión de los siete bajo 
la presidencia del Sr. Tutau, concretando sus 
trabajos á la conciliación entre mayoría y m i­
noría y á la discusión de algunas reformas ad­
ministrativas, reservando para mejor ocasión el 
exámen de las políticas, que indudablemente 
han de dar lugar á empeñados debates.

Nos parece que los siete y  la mayoría no 
cuentan con la huésiieda, y  mientras se ocupan 
én discusiones ociosas, bien pudiera suceder que 
los turcos llegaran a las piuertas de Constanti- 
nopla.

Circulaban anoche alarmantes rumores acer­
ca de lo ocurrido en San Fernando.

Los voluntarios, decíase, habían roto el fue­
go contra uu batallón de marina, mientras la 
autoridad militar y  la escasa guarnición de 
tropas del ejército permanecian impasibles, si­
guiendo en esto el ejemplo del capitán general 
interino y  la guarnición de¿Granada, cuando el 
conflicto entre los voluntarios y  los carabi­
neros.

A pesar de que algún diario de anoche daba 
por restablecido el órden, si bien temia que pu­
diera repi’oducirse el alboroto, las noticias que 
olmos ayer tarde daban como cierto que á aque­
llas horas se eatebaii batiendo federales y  ma­

También parece que se temían graves dis­
turbios en el Puerto de Santa María, Jerez y. 
alguna otra población imjxorteute, cuya situa­
ción inspiraba temores.

Sério.s deben ser estos, pues á ellos se atri­
buye la formación del ejército destinado á ope­
rar en Andalucía á las órdenes del general Ri- 
poll, que debió salir anoche de Madrid al frente 
de dos batallones y  un escuadrón, para unirse 
á las tropas que evacuaron a Sevilla.

Además de estes fuerzas, añaaíase, que hoy 
saldrán otros batallones en la misma dirección, 
lo cual hace creer que esta salida no sólo obe­
dece á la necesidad de reforzar el nuevo ejérci­
to de Andalucía, sino al deseo de complacer á 
los Voluntarios federales de Madrid que se di­
ce han dado cuarenta y  ocho horas de término 
al Gobierno para hacer sabrá la guarnición, no 
faltando quien crea, que en todo el dia de hoy 
no quedará un solo soldado en esta capitel.

Esto se entiende si una modificación minis­
terial no hace variar por completo el aspecto 
de las cosas, que tanto pueden cambiar para 
mal como para peor.

La falta de espacio nos impide insertar hoy 
el manifiesto que la junte del Centro parla­
mentario dirige á los diputados, y  que publicó 
ayer La Igualdad.

Mañana lo reproduciremos.

Supone uu colega que:
Las Constituyentes se hallan divididas en 

tres porciones de muy difícil ó imposible solda­
dura. Si creemos las noticias publicadas por 
varios de nuestros colegas, estamos á punto de 
presenciar el curioso y  disolvente espectáculo 
de dos Congresos que funcionan al mismo tiem­
po, uno al Jado de otro, dentro del mismo edi­
ficio. La izquierda retraída, después de haber 
nombrado su junte directiva, ha nombrado su 
mesa y sus comisiones, inclusa una de Consti­
tución, y  se propone celebrar sesiones diarias 
en el mismo palacio de las Córtés.

La Oorre^ndeTwia de España decía el 
sábado lo siguiente:

«De.stinados por el gobernador civil de la Goruña 
para proteger el cobro de contribuciones en el distri­
to de Vimianza un oficial y  25 guardias civiles, se 
alzaron en somatenes para resistirse al pago, re­
uniéndose unos 400 á 500 hombres armados que ata­
caron á la fuerza pública en Barñas al grito de ¡va­
mos á ellos! El oficial comandante se vio en la nece­
sidad de mandar!hacer fuego para resistir el ataque, 
resultando doce muertos y  algunos lieridos de los 
paisanos, sin que por parte de la fuerza pública hu­
biese más desgracia que la de un cabo lesionado.»

Esto, que se publica con la mayor natura- , 
lidad y  sin dar la menor muestra de extrañeza ¡ 
y  de horror, no puede ménos de afligir á los 
que piensan sériamente sobre el estado de esto

Un telegrama de sir Samuel Balter el 29 
de Junio, recibido en Alejandría de Egipto, 
anuncia su feliz llegada con todos los demás 
europeos á Khartoum.

Todo aquel país hasta el Ecuador ha sido 
anexionado al territorio egipcio, habiendo cesa­
do todos los motines y  todas las intrigas, así 
como suprimido completamente el tráfico de 
esclavos. Reina el órden más completo, y el 
país está perfectamente organizado y  el camino 
abierto hasta Zanzíbar. El rio Elzaraf es nave­
gable; la victoria del 8 de Junio fué alcanzada 
por sólo 105 hombres contra el ejército do 
Onioso; por tento,^añade el despacho, la misión 
ha tenido un éxito completo.

La noticia de la constitución del nuevo mi­
nisterio español no ha hecho variar en París 
ni en poco ni en mucho la lastimosa opinión 
que se tiene de la situación de España. A  u.nos 
nombres desconocidos, dice un diario de aque -  
lia capital, suceden otros más desconocidos to­
davía. No se necesita ahora para ser ministro 
ni conocer la administración, ni tener antece­
dentes, ni haber dado muestras de entender el 
ramo que se va á dirigir. Con ser federalista, 
como ántes con ser radical, baste y  sobra. Así 
la Nación se empobrece y  se achica y  agoniza. 
Las rentas bajan cada vez más: la indisciplina 
sube: no hay respetabilidad en los que man - 
dan, y  nadie les hace caso: las provincias,hacen 
lo que les parece; el- Tesoro está exhausto; y  
esos ministros que se creen serlo, no sirven más 
que para llamarse tales y  cobrar los sueldos y  
tener las posiciones que ni merecen ni habían 
soñado nunca. De poco sirven esos cambios, hi­
jos de las exigencias de unos cuantos que albo­
rotan y  atemorizan ántes al Sr. Figueras y  aho­
ra al Sr. Pí. Mientras la situación de España no 
cambie en sentido del bien, todas esas modifi­
caciones no producirán sino malos resultados.

El más célebre de los agitadores europeos, 
Karl Marx, jefe principal de los intemaciona­
listas, se halla gravemente enfermo en Lóndrc.s. 
Su alojamiento está sitiado continuamente por 
afiliados que van á enterarse del estado en cjue 
se encuentra.

Personas que recientemente han hablado 
con el cardenal Antonelli, han adquirido de sus 
labios la seguridad de que Pió IX  no abando-

 ̂ ^.........  ........... cai.auu uo -Bca i ^ Roma, á no ocurrir sucesos de tal mane-
desventurado país, que todavla'se'Ttema'Espa- | ^  no es hoy fá -
ña. En los tiempos en que mandaban aquellos | ■ ^ ^  ̂ retirado en el Vaticano

La disposición relevando al general Ferrer 
del cargo de jefe de sección de artillería del mi­
nisterio de la Guerra, ha dado lugar á multitud 
de comentarios. ¿Podrán decirnos los diarios 
oficiosos si ha entrado por alguna cosa en la 
citada medida, lo que se ha dicho de que el 
expresado general se entendía directamente 
con el presidente del poder ejecutivo en vez de 
haceilo con el ministro déla Gueria?

Parece que sólo la artillería, si no toda, por 
lo ménos una parte, quedará en Madrid con los 
voluntarios, en el probable caso de que el Go­
bierno, acceda á la exigencia de que la guarni­
ción salga de este capital.

¿Por qué tal excepción en favor de este cuer­
po? Los federales lo sabrán. Nosotros lo sospe­
chamos.

á quienes los hombres de la revolución llaman 
reaccionarios, y  aun en los del Go’bierno do 
Calomarde, para cobrar las contribuiciones de 
los pueblos que retrasaban el pago, iba á lo su- 
rno un comisionado con unos cuantos reales de 
dietas. Entonces habia provincias enteras en 
que se cobraban los impuestos sin expedir un 
apremio, y  si algún pueblo era moroso, bastaba, 
para que hiciera efectivos sus descubiertos, una 
carta recordatoria del gobernador.

Ahora, para cobrar las contribuciones, hay 
que sostener y  se sostienen batallas, dejando 
muertos éu el campo doce infelices contribu - 
yentes.

¡Dichosa revolución, que nos ha traído áeste 
salvajismo! Si no salimos pronto de un estado 
ten degradante y  ridículo, España quedará bor­
rada del mapa.

¿Si llegaran los pueblos á comprender al­
guna vez lo que son las épocas en que se habla 
mucho de libertad y  de derechos? !

mientras no tenga otra solución la cuestión ro­
mana, no quiere alejarse del sepulcro de los 
Apóstoles. Todo además está previsto para el 
dia de una desgracia, que por ahora no debe te­
mer el mundo católico.

E l Inválido Ruso publica los pormenores 
de la toma de Khiva. El 29 de Mayo, según el 
calendario griego, el general Kauffmann, des -  
pues de derrotar las diversas columnas turco­
manas y  tomado todos los puntos que podían 
defender la capital de khanato, reunió sus fuer­
zas é impuso la rendición á Khiva. No ,se con­
firma que el khan se sometiese á las condicio - 
nes del vencedor, y  siendo estas demasiado du­
ras, ó queriendo sucumbir como Teodoro de 
Abisinia, ha podido escapar á Yomondorf para 
continuar la guerra santa.

Un despacho de Roma del 1.", recibido por 
la via de Marsella, dice que la sumisión presen­
tada al Soberano Pontífice en nombre del clero 
de Alejandría (Piamonte) ha producido un ex­
celente efecto.

El Consistorio anunciado se verificará tan 
luego como hayan terminado todos los procesos 
canónicos.

Su Santidad, que goza de perfecta salud, 
ha recibido numerosas personas de ambos 
mundos.

1

■ j^ ldm utado gallego Sr Moreno Bárcia ha presen­
tado a las Cortes una proposición pidiendo que se 
suprima el 2 por 100 establecido que grava la propie­
dad, el cultivo y  la ganadería, asi como las cédulas 
de empadronamiento ó vecindad.

Según el periódico noticiero, hasta el viernes lo 
más pronto, no presentará á las Cortes su.s nuevos 
proyectos el ministro de Hacienda.

La crisis italiana continúa, por lo visto en 
su trabajo de elaboración. E l Rey Víctor Ma­
nuel llegó al fin á Florenci a, donde ha tenido 
varias conferencias con el 13r. Minghetti, y  éste 
á su vez con algunos hombres políticos. Pero 
ahora tenemos que de las anteriormi nte cele­
bradas con el Sr. Depretis, jefe reconocido de la 
izquierda, ha resultado que no hay medio de 
entenderse para formar uji ministerio de con - 
ciliacion.

Un despacho de Florencia anuncia que el 
general Riccotti fué recibido el l.*J del corriente 
por el Rey en presencia del Sr. Minghetti, sien - 
do ol objeto de este conferencia averiguar cl 
importe de los gastos militares.

El mismo despacho añade que el Sr. Mau« 
rogonato se niega á aceptar la cartera de H a ­
cienda por consideraciones de faiicilia.

La E'uova Roma dice que la citada cartera 
de Hacienda se ha ofrecido al conde de Cam - 
bray-Digny que ha puesto algunas condicio­
nes para aceptarla.

La Ita lia  dice que el Rey habia llamado al 
conde de Cambray-Digny y  al Sr. Peruzzi 
para consultarlos sobre la situación.

El D iritto  cree que el Rey insiste en que 
los S:‘e3. Minghetti y  Depretis se pongan de 
acuerdo para formar Gabinete.

Del lenguaje de la prensa italiana se de­
duce que cualquiera que sea el miuisterio que 
se forme coa un color determinado, habrá for­
zosamente que recurrir á unas elecciones ge­
nerales . ,

Anteayer por la mañana supieron la.s aiitoriJade.=i 
que se iban á repartir á los soldados unas proclamas 
subversivas, según se decía, y como madida de pre­
visión se dispuso que los soldados estuvieran eu los 
cuarteles, y  que los oficiales ejercieran la convenien­
te vigilancia. Solo el batallón de Mendigorría por 
razones particulares,alió con órden de sus jefas, y 
este mismo hecho dió ocasión á diversos comen­
tarios.

Leemos en La Correspondencia'
«Hoy se ha dicho en el salón de conferencias del 

Congreso, que al frente da los intransigentes de San 
remando había un conocido marino; pero no sabe­
mos que la noticia sea cierta.»

Dice el Quardian de Gibraltar:
«En la manifestación que tuvo lugar el domingo 

anterior en la Línea, nos domó notablemente la aten­
ción el armamento de los voluntarios de la república; 
ofrecían estos un vistoso contraste con los individuos 
de tropa entro los que se hadaban formados.

¡Qué lujosa variedad en las armas de los federales! 
Desde el trabuco naranjero hasta la espingarda mar­
roquí, y desde la tsoopeta de chispa bastó la carabi­
na Berdam, tuvimos el gusto de observar cuantas ar­
mas se conoien, y  aun creemos que habia algunas 
por conocer, que no sabemos si traerían su orÍMn do 
la toma de Aigeciras en tiempo de la batalla del Sa­
lado.»

Los intemacionalistas de Sanlúear parece nutj 
tratan de organizarse y plantear su sistema. Su ban- 
dera es la de guerra al «capital explotador; anarquía 
y liquidación social.» ^

Entre los anunciados nombramientos militares se 
cuentón el del Sr. Hidalgo para la capita.oía general 
de Pumlo Rico; Pavía para la de Madrid; Burgos pa­
ra las Provincias Vascongadas y Navarra, y Palacios 
para la de Granada. °  ’ ■>

Según los partes recibidos en la dirección de Cor­
reos y Telégrafos, anteayer llovió en Avila, Badajoz, 
Burdos, Cuenca, Guadalajara y Soria.

Pallan los parles de muchas provincias por efec ­
to de Jas tormentas.

Ayuntamiento de Madrid



EL EGO DE ESPAÑA

SECCION OFICIAL
[Gaceta del domingo .

Por la presidencia del poder ejecutivo, se publican 
con lecha 5 de Julio los siguientes decretos:

Uno admitiendo la dimi^on que del cargo de go­
bernador civil de la provincia de Granada ha presen­
tado D. Ricardo López Vázquez, fundada en la in­
compatibilidad con el de diputado á Górtes para que
ha sido elegido. ■

—Otro nombrando gobernador civil de la provincia 
de Granada á D. Santiago López Moreno, que desem­
peña el mismo cargo en la de Málaga.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de go­
bernador civil de la provincia de Valladolid ha pre­
sentado D. José González Alegre y Alvarez, fundada 
en la incompatibilidad conoide diputado á Górtes 
para que ha sido elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Pedro Rernardo Orcasitas, alcal­
de presidente del Ayuntamiento de esta capital.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de Guenca ha pre­
sentado D. Eugenio Litran. . .

—Otro nombrando gobernador civil de la provincia 
de Guenca á D. Mignel Lardiez.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de go­
bernador civil de la provincia de Lugo ha presentado 
D. Alejandro Quereizaeta, fundada en la incompati­
bilidad con el de diputado á Górtes para que ha sido 
elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provincia 
de Lugo á U. Rafael Fuensalida y Gervera.

—Otro admitiendo la dimisión que del cai^o de 
gobernador civil de la provincia de Almería ha pre­
sentado D. Antonio del Val, fundada en la incompa­
tibilidad con el de diputado á Górtes para que ha 
sido elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Almería á D. Antonio González Garvín.

— Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de Albacete ha pre­
sentado D. Ramón Moreno, fundada en la incom­
patibilidad con el de diputado á Górtes para que ha 
sido elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Albacete á D. Pedro Isidro Miquel.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de go­
bernador civil de la provincia de Logroño ha presen­
tado D. Juan José Soriano y Pradas, lundada en la 
incompatibilidad con el de diputado á Górtes para 
que ha sido elegido.

—Otro, nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Logroño á D. B'austino Meiidez Cabezoía.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de GasUdlon ha pre­
sentado D. José Anselmo Glavé, fundada en la in­
compatibilidad con el de diputado á Górtes para que 
ha sido elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Gastellon á D. Juan Palau y Generés.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de Lérida ha presen­
tado D. Manuel Bes y Hediger, fundada en la incom­
patibilidad con el de diputado á Górtes para que ha 
sido elegido.

—Otro nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Lérida á D. Pablo Nuñez Gampoy.

— Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de Salamanca ha 
presentado D. Eustaquio Santos Manso, fundada en 
la incompatibilidad con el de diputado á Górtes para 
que ha sido elegido.

— Otro nombrando gobernador civil de la provin­
cia de Salamanca á D. Lúeas Guerra.

—Otro admitiendo la dimisiod que del cargo de go­
bernador civil de la provincia de Segovia ha presen­
tado D. Ambrosio Jimeno, fundada en la incompati­
bilidad con el de diputado á Górtes para que ha sido 
elegido. , . ,

—Y  otro nombrando gobernador civil de la pro­
vincia de Segovia áD . Antonio G. Buendia.

Por decretos del ministerio de Gracia y_ Justicia 
de 30 de Junio, se conmuta en destierro á'Jó kilóme­
tros del punto en que delinquieran el resto de la pena 
impuesta á Francisco Morales Beltran y Vicente Mo­
linero y González de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional por la Audiencia de \ aliado- 
lid en causa sobre homicidio: á Victoriano Encinas 
de la tercera parte de la pena de veinte años de ca­
dena temporal en que le í’ué conmutada la de cadena 
perpétua impuesta por la Audiencia de este territorio 
en causa sobre homicidio; y á Juan Pedro Soler y 
Ruiz del resto de la pena de nueve años de prisión 
mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Alba­
cete en causa sobre homicidio frustrado.

Por el ministerio de la Gnerra, con fecha 5 de Ju­
lio, se expiden los siguientes decretos:

Se admite la dimisión del cargo de secretario 
general del ministerio de la Guerra al coronel de in­
fantería D. Eduardo López Garrafa.

__Se nombra director general del cuerpo de la
Guardia civil al teniente general D. Mariano Socías 
del Fangar y Lledó. , , ~ i *

—Se nombra capitán general de Gataluiia al te­
niente general D. Juan Acosta y Muñoz.

__ Ŝe nombra capitán general de Valencia al maris­
cal de campo D. .losé Gaicia Velarde.

-  Se releva del cargo de general jefe de la sección 
de artillería del ministerio de la Guerra al mariscal 
de campo D. Félix Ferrer y Mora.

—Se releva del carcho de gobernador militar de la 
provincia y plaza de Tarragona al brigalier D. Juan 
Girlot y Espi.

—Se releva del cargo de gobernador militar de la 
provincia y plaza de Gerona al brigadier D. José Ga-
orinetty y Gladera. n ■ i j

—Se admite la dimisión que del cai^o de olicial de 
la clase de primeros del ministerio de la Guerra ha 
presentado el coronel de infantería D, Antonio Agua­
do y Ilalscra.

{Gaceta de ayer).
El periódico oficial publica los siguientes 

LEYES.
Las Górtes Constituyentes, en uso de su soberanía, 

decretan y sancionan lo siguiente:
Artículo 1.* Las letras sobre provincias y los pa- 

earés ú cargo de la Tesorería Central, vencidos y que 
venzan hasta fin de Julio próximo, se reiovaran por 
el plazo de dos me.5es, cediéndose á los interesad^ 
nai-arés á dicho plazo con el descuento de 12 por 100 
anual, acumulado al capital, sin más gastos, a contar 
desdo la fecha en que los tenedores se presenten a 
realizar la renovación respecto de los valores vencí- 
dos, y de los que no lo estén desde el dia en que
"Vê i7an

Art 2 ® Gomo garantía colectiva de los nuevos 
Da’varés,’ se constituirán en depósito en el Banco de 
España, á disposición del sindicato que se crea por 
el artícelo siguiente, los valores que actualmente se 
hallan depositados en el mismo y en los demas esta- 
blecimientes á que se refiere dicho articulo á favor 
de los diferentes interesados.

Art 3 “ Con objeto de acordar la mejor forma po­
sible para la venta de los valores que sirven de ga- 
rant=a^ en el caso de que haya necesidad de apelar á 
este último extremo, se crea un sindicato compues­
to del ministro de Hacienda, como presidente, del 
gobernador, director ó administrador do cada uno de 
fos Bancos en que el Tesoro tiene depositadas garan­
tías; dos diputados á Górtes, dos consejeros del Ban 
co de España, dos individuos nombrados Poc ^os acre­
edores de la Deuda flotante y del sindico del coleg o 
de agentes de cambios de la Bolsa de Madrid, que
ejercerá las funciones de secretario. <.iTion,.n
^  Art. 4.’ Desde la publicación de esta ley, el Banco 
de España y los demás establecimientos en cuyas cajas 
se hallan depositadas garantías del Tesoro no Podran 
entregar estas sino al sindicato que se crea por el ar­
tículo anterior; el cual, de acuerdo con el Gobierno, 
negociará dichos valores á fin de aplicar su importe al 
pago de vencimientos del Tesoro, entregando á este
el sobrante que resulte. ,

Art 5 * Si durante el periodo de dos meses de 
niazo ei Tesoro se encontrara en condiciones de pagar 
e todo ó partí: del ininorte de los créditos 
el Ministro de Hacienda procederá á su pago, prom 
E e a S  los intereses al tipq de 12 por lOü hasta el díade la liberación de los anticiros.

Lo tendrá entendido el podir ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Las Górtes Constituyentes, en uso de su sobera-

A r íS T ^ °U n a “ cülS^^  ̂ compuesta de nueve

diputados, se encargará de los b.enes que fueron d^l 
Patrimonio, con excepción de la Biblioteca^ y Archi­
vo. V presentará en e l más breve plazo á las Górtes 
un proyecto que determine el destino que dichos bie­
nes deban tomar.

Art. 2.0 El Gobierno dispondrá que los delegados 
que administran hoy aquellos bienes hagan entr^a 
total á la comisión, quedando á sus órdenes para lo­
dos los imformes, noticias y reclamaciones que pu­
dieran tener lugar .

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo paia su 
impresión, publicación y  cumplimiento.

Por el ministerio de la Guerra, se publican varios
decretos: . , , j-

Uno con fecha 5 de Julio, admitiendo la dimisión 
que del cargo de oficial de la clase de primeros del 
ministerio de la Guerra, ha presentado el coronel de 
infantería D; Leandro Carreras y Perez.

—Otro con igual fecha, admitiendo la dimisión que 
del cargo de oficial de la clase de primeros del minis­
terio de la Guerra, ha presentado el coronel de infan­
tería D . Eduardo Fernandez Bremon;

__Otro con igual fecha, admitiendo la dimisión que
del cargo de oficial de la clase de segunde^, ha pre­
sentado el teniente [coronel de infantena D. Manuel
Montaut y Sánchez. _

- ^ t r o  en igual fecha, admitiendo la dimisión que 
del caigo de oficial de la clase de segundos, ha pre­
sentado el teniente coronel de infantería D. Julio Do­
mingo Bazan. , ,. . .

—Otro con igual fecha, admitiendo la dimisión que 
del cargo de oficial de la clase de segundos, ha pre­
sentado el teniente coronel de infantería D. Ricardo 
de los R íos y Gitto.

— Y  otro, por último, con igual fecha, admitiendo 
la dimisión que del cargo de oficial de la elase de se­
gundos ha presentado el ayudante fiscal militar don 
Cárlos Las Heras y Boldun.

Por el ministerio de Hacienda so publica una ór- 
den, fecha 3 de Mayo, declarando subsistente la car­
ga de jurisprudencia de 369 pesetea 18 céntimos, á 
favor de D. José Marqués de Arce por el equpalente 
de las alcabalas'de la silla de Jaraicejo, provincia de 
Gáceres. ________

Por el ministerio de Fomento se publica una ór- 
den, fecha 2 del actual, aprobando la subasta de las 
obras para el ferro-carril de Monforte á Orens^ decla­
rándose adjudicada á D. Ramón Fernandez Guervo, 
vecino de Oviedo, por cesión de D. Eduardo Basave 
y Rodríguez. _________________

DESPACHOS  TELEGRAFICOS
(Agencia Fahra.)

PARIS 4.—El Gonsejo de Estado ha aprobado la 
derogación de las leyes sobre las primeras materias.

VERSALLES 4.— La Asamblea discute el pro­
vecto de ley sobre la Legión de Honor.

LONDRES .5.— E1 comité de la Bolsa ha acordado 
que no se corte el cupón de los títulos españoles 
vencido el I . ” de Julio, mientras no se anuncie ofi­
cialmente su pago. . TX 1

El Shah de Persia ha sahdo hoy de Lóndres con
dirección á París.

Ayer recibió al barón de Reuter, concesionario 
del ferro carril que ha de unir el mar Gaspio con el 
golfo Pérsico. Aseguró al barón que podía contar con 
todo su apoyo y asistencia para llevar á cabo tan co­
losal empresa, así como para realizar los demás pro- 
yectoslcuya exclusiva concesión le ha otorgado, en­
caminados á desenvolver la riqueza de Persia.-

SAN PKTERSBURGO 7.— El Khan de Khiva se 
ha rendido á discreción á las tropas rusas, acompa­
ñado de todos sus ministros.

VIENA 7.—Doña Isabel de Borbon ,ha 11

^^^LONDRES 7 Julio.— En la Bolsa se han cotizado: 
Gonsolidados ingleses, á 92 3[4.
El exterior español, á 19 7j8.

DOCU ME NT O  P A R L A M E N T A R I O

He de procurar en las menos palabras posibles 
desenvolverlas tésis que he anunciado. Mi situación 
para esto es sumamente llana, fácil y desahogada; yo 
me encuentro en la misma situación en que me, en­
contraba en las tres legislaturas anteriores; yo no re­
conozco más legalidad interna en España, que la 
Gonstituciou de 184‘>; después de 1869, np reconpz - 
co ningima legalidad: por consiguiente, con el mis- 
mo derecho, con la misma razón con que mi parti­
do me ha elegido en las tres legislaturas anteriores, 
con el mismo perfecto derecho estoy aquí discutien­
do con vosotros que sois republicanos, como antes 
con los radicales, ó con las demás fracciones.

Esto es lo lógico, y seria verdaderamente insen­
sato que se me dijera á mí que no viniera aquí, por­
que esto equivalía á reconocer vuestra legalidad, 
cuando yo no reconozco ninguna; ^ria  ademas in­
sensato decir que no debo venir aquí, porque esto os 
uniría, porque eso no lo puedo yo ni nadie. Para uni­
ros seria preciso el poder del mismo Dios. Dios sólo 
puede uniros, porque cada uno teneis una GonstiUi- 
cioh en la cabeza, cada uno teneis una república fe- 
deialen la cabeza y un Gobierno distinto, y pasiones 
diferentes é intereses cantonales contrarios y diver­
sos, sosteniendo ideas contradictorias y que se re
pelen. , ,

Esas ideas, señores, no son nuevas en la huma­
nidad; son tan antiguas como el mundo. Ya en el 
siglo I I I  le la era cristiana, con motivo de la propa­
gación del cristianismo, en Egipto y Africa se cono-- 
cieron sus socialistas: ya en el siglo X y  ly  en el X V II 
con motivo de la gran revolución religiosa de Alema­
nia,con motivo también de la revolución inglesa, de 
carácter político, y con motivo después de 1« revolu­
ción francesa de 1789, en todas aquellas épocas ha 
habido sus socialistas, sus federalistas y hombres 
que sueñan con reformar la sociedad como ellos quie­
ren, pero que no lo han conseguido nunca, ni vos­
otros tampoco lo conseguiréis. Hay otra clase de ino- 
vimientos de progreso realizables, pero las utopias, 
ya sea en lo económico en lo social y político, han 
resultado siempre verdaderas extravagancias y  sus

Discurso pronunciado por el Sr. ü .  Agustín jssléban 
Collanies, en la sesión de las Corles Constituyen­
tes, del dia 5 del actual, tomado del Diario de las 
Sesiones.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Estéban Gollantes 

tiene la palabra. ^ ^
E lSr. ESTEBAN GOLLANTES: Señores diputa­

dos, las personas que han discutido conmigo en otras 
Górtes, saben que yo tomo siempre las discusiones 
en el punto en que las encuentro; y en este concep­
to, me hubiera alegrado infinito haber podido contes­
tar inmediatamente, después de pronunciadas, á las 
palabras del elocuentísimo y elegante discurso del se­
ñor Gastelar. ,

Yo me habia propuesto tomar parte en una dis­
cusión sosegada, razonada, y que viniera natural- 
ments por sus términos ordinarios, por los términos 
en que han venido siempre estas discusiones en to-- 
dos los Parlamentos, haya Rey ó haya república. A l 
inaugurarse una legislatura, al inaugurarse una situa­
ción, y una situación tan grave como la presente, era 
de todo punto indispensable que así como el Gobier­
no provisional ó el poder ejecutivo vino desde el pri­
mer dia á presentar el mensaje á la Asamblea, la pri- 
mera comisión que hubiera nombrado la Asamblea 
hubiera sido para contestar á ese mensaje; entonces 
hubiera venido natural, sosegadamente y por sus tér­
minos ordinarios la discusión política, y era la oca­
sión de haber tratado todas las cuestiones que tienen 
relación con la estructura de esta Gamara jr con el 
nacimiento de la república; no se hecho asi, y 
ra, en lugar de discutir el nacimiento, vamos á dis 
cutir el nacimiento, vamos á discutir la muerte déla 
república. El procedimiento que yo indico es el que 
la costumbre aconseja y la práctica sanciona en todos 
que se rigen por el sistema parlamenMrio; no se ha 
seguido, y ha sido preciso forzar la discusión, venir 
aquí un dia y otro dia á oir proyectos de ley desco­
sidos é inconexos, á ver cómo cada diputado traía 
aquí el pensamiento que mejor le acomodaba, sin que 
el Gobierno lome la iniciativa y sin que se discuta 
nada de provecho, para suscitar al cabo de un mes 
esta discusión por medio de una lulerpelacion, con 
un reglamento que no permite en las interpelaciones 
más que el discurso del diputado que la explana, con 
un reglamento hecho por una Gámara liberal y repu­
blicana, y que es mucho más restrictivo que todos 
los reglamentos conocidos hasta el dia.

Yo deseo, pues, anunciar á la Gámara todo aque­
llo de que pienso ocuparme; no me propongo enga­
ñarla. y quiero que sepa desde luego cuáles son las 
cuestiones que voy á promover, cuáles las que voy 
á discutir y cuáles las que voy a resolver, con lo 
cual demostraré prácticamente la necesidad de que 
este, como todos los reglamentos, tuviera un articu­
lo que dijera: v<Todo diputado hablará de todo lo que 
quiera y cuanto quiera, siempre que la Gámara le 
escuche y lo consienta.» (Risas.)

Prescindo, pues, del reg amento y me encomien­
do á vuestra benevolencia: casi cuento coa ella; yo 
procuraré con mi prudencia habitual no meter la 
tienta en la llaga más que lo preciso para sondearla; 
no la profundizaré ni la envenenaré.

Lo primero que necesito discutir aquí, por lo mis­
mo que no tiene representación directa, por lo mis­
mo que es nuestra hermana menor, es la opinion de 
la prensa periódica con relación álos dipuUdos déla 
oposición Muservadora que hemos venido á ocupar 
nuestro puesto; porque yo tengo la costumbre de 
conlesUr, no solo lo que aquí se dice, sino todo aque­
llo que fuera de la órbita del Parlamento se discute 
porcia prensa, siempre digna de respeto en todos los 
países constitucionales, y mucho mas ahora en el 
Lastro ; por eso le doy la preferencia; por eso 'o pri­
mero de que me voy á ocupar brevisimamente, es la 
cuestión del retraimiento i„

Después me ocupare de la cuestión de la comi­
sión permanente, sosteniendo la legalidad de los ac­
tos de esta comisión, que es vuestra madre, en cu- 
vos brazos habéis venido vosotros á la vida.
“ Después me ocuparé en hacer ver cual es la ver­
dadera situación de la república, presentando a vues­
tra consideración el juicio más imparcial, procuran­
do demoitraros qué es lo que piensa Eurojia (le la 
vuestra república, y luego, qué es lo que piensa el 
país: después de lo cual, espero demostraros (jue la 
república federal es un retroceso, es un iniposibleque 
no alcanzareis á realizar ni divididos iii unidos, m 
con un procedimiento ni con otro; la república lerte- 
ral es de lodo punto imposible.

Y  va tenéis hecho mi discurso.
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autores han caído en el mayor descrédito y ridiculo. 
(Risas.) Eso de querer como quieren algunos que los 
pobres sean ricos, y que se quite á los ricos lo que 
tienen es tan antiguo, se.íores, como lo es la envidia, 
y como el hombre y la humanidad. Eso no se ha 
conseguido hasta aliora ni se conseguirá jamás. Ya
lo liisLtiremos má.s detenidamente.

Resulta, pues, que yo no fallo ni á la fé de mi 
partido, ni á mis compromisos políticos, ni á otro 
orden de compromisos, habiéndome presentado co­
mo candidato pora las elecciones que se verificaron 
para estas Górtes Gonslituventes. Yo he hecho por 
mi parto, porque soy considerado con mis amigos y 
con los que están cerca de mí todo género de conce­
siones posibles y he razonado cnanto he podido; pero 
desde el momento en que se provocan y suscitan en 
la Asamblea cuestiones importantes, yo, con arreglo 
á la inteligencia que tengo, sea poca ó mucha, ven­
dré á discutir con vosotros. No he provocado estos 
debates, pero no huyo, y asisto á ellos por deber.

Pero donde hay conlradicion, donde no hay con­
secuencia, es en los que dicen que no debe venirse á 
este sitio porque se reconoce entonces la legalidad, y 
sin embargo presentan sus actas. En primer lugar, 
señores diputados, hay que reconocer la legalidad 
externa, y no hay otro medio; porque si mañana rae 
llama á mi un juez de primera instancia, tendré que 
concurrir, ó si he celebrado una escritura públiea con 
una persona cualquiera y me cita á juicio, yo al acu­
dir á la citación reconozco la sociedad establecida. 
La legalidad externa, pues, por asi decirlo, hay que 
reconocerla, y se reconoce desde que una vez pre­
sentada el acta es uno proclamado liiputado; porque 
este acto equivale á la Htís contestación, y  venga ó no 
venga á ocupar su asiento, se ha reconocido la com­
petencia del tribunal; pero no se tiene el valor ele 
venir aquí como nosotros, (Bien.) Aquí el recouoci-* 
miento de la legalidad es la presentación del acta, el 
dictamen de la comisión, la proclamación liecha por 
el señor presidente; esto es todo El tomar asiento es 
un accidente; el usar de la palabra es otro accidente, 
porque no todos los diputados pronuncian discursos. 
Esto no tiene réplica.

Yo no podía ménos de presentarme candidato. 
Mi partido no habia acordado el retraimiento, y para 
eso seria preciso que se presentasen circunstancias 
extraordinarias, porque yo me he p resenlado en to­
das las legislaturas de treinta años á esta parte, pues 
yo cultivo los distritos de mi provincia como si lue- 
rau jardines; yo cultivo á mis electores con ei mismo 
amor y entusiasmo que si fueran hermanos, y he he­
cho por la provincia y por sus distritos, pues á todos 
los de la provincia he representado en distintas oca 
siooes, todo género de esfuerzos y de sacrificios por 
complacer á los electores; y c'aro está que no había 
ahora, por capricho de otros, de renunciar al derecho 
de venir á este sitio. ¡Gapriclios en una época donde 
no los pueden tener los Reyes! (Grandes aplausos..)

Yo, sin embargo, respeto el derecho que tienen 
aquellas personas de sostener una opinión contraria, 
y no soy exigente; discuto, alego mis razones y res- 
L t o  las contrarias; pero creo que los demás deben 
nacerlo mismo que yo, que es discutir, alegar sus 
razoues y no ser exigentes. Por lo demás, sufriré la 
crítica v callaré; pero seguiré siendo diputado.

Si es por razón del reconocimiento de la legalidad 
de la Asamblea, los hombres de mi partido, ó no han 
debido sentarse en el Gongre.so ni en el Senado de las 
legislaturas anteriores, ó yo tengo perfecto derecho 
moral para estar aquí, fundándome eu su conducta y 
en su opiuion. Si es porque discutiendo con vosotros 
voy á hacer vuestro juego, lo mismo se puede decir 
de los diputados y senadores de mi partido que hi­
cieron ei juego de otros partidos revolucionarios. No, 
aquí no hay juego para nadie. Yo no vengo por vues­
tro placer ni por el mío. Yo vengo á cumplir un de­
ber y un acto de consecuencia; de consécuencia, poco 
común en estos tiempos.

Yo he procurado siempre atenerme a las pres- 
eripciones de mi partido,* no faltar á sus prácticas ni 
á s L  doctrinas, v ademas estar en buenas relaciones
V en buen acuerdo con los partidos afines y  con los 
partidos de la oposición, y ciertamente no estoy de 
queja con mi conducta, porque los resultados no lian 
La ido  ser más satisfactorios. Yo ho conseguido que 
me escuchen con atención y hasta con agrado todas 
las Gámaraa revolucionarias en las cuales he tomado 
asiento después de 1869, sin embargo de mi consun­
ta hostilidad, y he conseguido eu todas ellas las ma- 
vores pruebas de distinción. No tengo, no puedo te­
ner ninguna queja de los partidos contrarios á mi
cíoctrina. ,

Por lo demás, el retraimiento no nie sorprende ni 
me extraña que tenga muihos^ partidarios, porque 
en rigor en la situación de España no hay posibilidad 
de otra cosa más que de retraimiento, pero retrai­
miento con la coalición, que equivale á la (inspira­
ción. , , j  .

A  mí no Tno cisusls nQdQ̂  y lie de tener siempre, 
el valor de mis opiniones y de decir la vtu’dad como 
la entiendo. Hemos llegado á nna época tan misera­
ble, de tanta desdicha para la patria, de tal angustia
Y excitación para los partidos políticos, de tales ejem 
píos para los hombres públicos, de tal perturbación, 
en uiia palabra. íjue no liay más situación, que no 
liay más recurso ni más remedio que o ser ministro 
ó ser conspirador. (Aplausos.) Ministro ó conspirador 
con esU circunstancia gravísima y aflictiva, que se 
ve todos los dias, y que á mí me apena y me aflige, 
y que es uii síntoma fatal, y es que después que los 
hombres han estado conspirando para ser ministros, 
y lo consiguen, y lo son, en el momento que ocupan 
el banco a L l,  objeto por lo general de todos sus sue­
ños y esperanzas, dicen que están desesperados; que 
el banco de los ministros es un banco de espiaas; (íue 
no les dejan hacer nada los pretendientes, y que de­
sean dejar de ser ministros. Esto es, por regla general, 
hipocresía pura, y desconocer completamente el país 
que quieren gobernar Pues eso es Espaiia; esa es la 
Nacioo. H a v ^ e  ver pretendientes, recibir y contes­
tar cartas, y los que no quieran hacer eso, y los que 
no conozcan la Nación, deben renunciará ser hombres 
públicos y meterse frailes. (Aplausos.'

Cuando yo he sido minislru y he ocupado ese alto 
puesto, he estado eu él con entusiasinq y con deci­
sión, y sólo he salido del ministerio á Uros, corque 
si no, todavía estória en el banco azul, defendiéndole 
como se defien e una propiedad. (Grandes aplau.sos.)

¡Ah, seaore ! Yo digo estas cosas con cierta .sen­
cillez y abandono, y os producen entretenimiento é 
hilaridad por la franqueza con que las expreso y por 
la verdad que encierran; pero eu el fondo de estas 
palabras hay una idea muy seria, sobre la que es 
preciso meditar, y hay una idea muy grande, que es 
necésario anaigar eu el corazón v e j  el sentimiento 
de lodos los hombres públicos. El poder se debe de­
sear con afan, y se debe retener con decisión, cuan­

do se tiene en la cabeza una idea, cuando se mantie­
nen principios y doctrinas con las cuales se puede 
hacer la felicidad pública, reprimiendo las malas pa­
siones, y  esparciendo el órden, la libertail y la justi­
cia por la sociedad; pero el que no tiene idea lija, el 
que no tiene d(x:lriuas de ningún genero, el egoísta 
que anda sallando de una parle á otra, y mallralan- 
Uo hoy lo .que ayer aduló, ese es un miserable, y 
hace bien en creer que la silla minisle ial es un lecho 
de tormento; y como no sabe qué Inicer, y como n<j 
ha pensado en el bien de sus semejantes, sino en el 
suvo propio, lo deja á la primera dificultad. De estas 
reglas, como de todas, hay gloriosísimas excepcio­
nes, y hay hombres que, por su autoridad y por su 
mérito superior, pueden eu ciertas circunstancias 
hacer más servicio á su patria fuera, que dentro del 
ministerio.

Hay en España otra desgracia muy grande para 
los hombres públicos, y es cuando se lorman minis­
terios no estando conformes los ministros en un sis­
tema cualquiera; porque eu este caso el asistir á los 
Consejos ae ministros es el mayor tormento y el ma­
yor purgatorio eu que se puede encontrar un hom­
bre.

Para gobernar á los pueblos se necesita tener un 
sistema, y los que lo tienen dentro de su cabeza y 
tienen corazón para realizarle, consideran el poder 
como una gran cosa; x así se ve que lo apetec^ to­
dos los hombres ilustres de Europa, y sólo en Espa­
ña se oyen con frecuencia los desatinos que acabo de 
combatir.

Lord PalmersloQ ya difunto, Tluers, Guizot, Ris- 
mark, que son ó han sido la gloria de Europa, no 
abandonan el poder á tres tirones La carga es pe­
sada, pero es honrosísima, y todo el mundo la lleva 
con gusto. ^

Lo que sucede donde hay verdadiros Gobiernos 
y verdaderos hombres de Estado, es que alguna vez 
se retiran de la vida pública y el que se retira lo hace 
formalmente, y no como aquí, que cuando dicen que 
se retirdU es que se esconden porque las cosas no van 
bien para sus intereses, y luego vuelven á aparecer 
cuanio les conviene.

Yo he sostenido en otras ocasiones, y repito aho­
ra, que no nos faltan oradores insignes, ni literatos, 
ni hombres de Estado como los que tienen otras na­
ciones; lo que aquí nos falta, es lo que el Sr. Gaste- 
lar apetece; es órden, es quietud, es reposo, es con­
tener. En lugar de ser una especie de diluvio, como 
lo están siendo, las ideas y las opiniones y la agita­
ción de esas mismas opiniones, lo que debeis pedir 
es un Gobierno que durase diez años; que si hay un 
Gobierno que dure diez años, ese Gobierno os traerá 
paz, tranquilidad, ejército y Hacienda; pero si en lu­
gar de esto hay un ministerio que dura ocho días, 
por más que ese ministerio se formase de las persíi- 
nas más ilustres, délas personas más sabias, ese mi­
nisterio no podrá ser, no será otra cosa que la desdi­
cha de nuestro país. Esto lo he predicado muchas 
veces, 11 j sólo á mi propio parliílo, sino (jue lo he 
predicado á los partidos de oposición.

Esta es mi gran ventaja: que yo me he plantado 
eu la Constitución de 1845,1a cual es todo un siste­
ma monárquico, con su Rey, y su legitimidad cono­
cidos, con sus Cámaras, con sus Ayuntamientos, (ion 
sus Uipuiacioiies, con su ejército, con su Hacienda, 
con su marina, (jon sus caminos de hierro, con el 
órden, con la libertad y con la igualdad ante ley.

Con esa Gonstitucion se ha conseguido hacer lo 
que he enumerado, porque era un sistema completo; 
y como vosotros habéis venido aquí á gobernar un 
país (jue no está preparado paih las doctrinas (lue 
profesáis, perseguís un imposible, y la gran desdicha, 
la mayor desdicha de la situación y de la república 
es, que á pesar de ser una situación que tiene fuer­
za, es uua situación imposible. Es una situación que 
tiene la tuerza de la propaganda de hace largos años; 
es una situación que tiene la fuerza de las ideas, ge­
neralmente agradables al oido; tiene la fuerza de 
haber sido organ.zada en los clubs, por medio de la 
prensa, por respetabilidades aquí, en el Parlamento, 
por lodos los medios posibles; pero tiene el inconve­
niente de que os imposible. Teneis una fuerza prii- 
pia relativamente escasa á la propaganda que habéis 
hecho; leiiois una fuerza relativamente transitoria y 
fugáz, que es nuestra debilidad, por causa de nues­
tras divisiones. El dia que aquí se forme un partido 
que se ponga de acuerdo, como lo estoy, porque 
tengo esa ventaja, sobre lo que ha de venir después 
de vosotros, aquel dia ya no habrá república, ni fe- 
dáral ni de ninguna clase.

No tiene remedio: vosotros soi s un partido; Es­
paña tiene cuatro ó cinco, por lo ménos; vosotros no 
teneis clases, no teneis clero, á quien maltraíais in­
justamente y de mala manera; vosotros no teneis 
clases conservadoras, no teneis ejército, no teneis 
nada más que nuestras debilidades y nuestras din- 
sioues; pero el dia en que esas divisiones desaparez­
can, lo cual no tendrá nada de extraño, porque don­
de se ha visto que en una Asamblea monárquica se 
han unido los monárquicos á los que no lo son y de 
la noche á la mañana ha venido la república federal, 
no tendrá nada (le extraño, repito, que una Gámara 
republicana acabe por establecerse una dinastía que 
excuso decir cuál ha de ser (Risas', y esto se haría 
de un modo tan fácil y tan natural como ha venido 
la república. ¿Quién os habia de (lecir á vosotros que 
se os entraría la república por las puertas de la casa 
cuando ménos lopensábais y  cuando ménos lo espe­
rabais, sin vuestro concurso ni vuestro esfuerzo? Pues 
como ha sucedido esto, pvede suceder y sucederá lo 
otro. El dia eu que convengamos en lo que ha de reem­
plazaros, y para mí la cosa es clara, aquel dia estáis 
iierdidos y la sociedad salvada.

Sin gran esfuerzo os voy á explicar cómo se nos 
ha entrado la república por las puertas y cómo, 
cua ido ménos lo pensabais, os habéis encontrado 
triunfantes sin batalla. Pues tened bien entendido 
que conforme sucedió esto ayer, pudiera muy bien 
suceder otra cosa mañana, sin que para ello haya 
necesidad de apelar á medios violentos.

Aquí hubo un Rey elegido, uii Rey electivo que 
no llegó á arraigar, porque, como dije en otra oca­
sión y repito ahora, era un árbol trasplantado de 
otros paises, y aunque de la misma temperatura 
fueron cayéndosele sus hojas el punto de quedarse 
seco, y cuando se encontró con que estaba seco, se 
marchó (Risas ; pero al marcharse dejó á este país 
envuelto en grandísimas complicaciones

Hubo, por de pronto, una infracción de la Gons- 
tilucion; hubo por de pronto algo de imprevisión y 
algo de debilidad en el partido que dominaba, porque 
teniendo aqui el presidente suyo y una mayoría, bien 
se poclia perfectamente estable*er un Gobierno pro­
visional para venir á parar á las Górtes Goiislituyep- 
tes, donde indudablemente hubiera tenido mayoría; 
y vosotros los republicanos hubierais venido en mi­
noría, y en esto no hay ofensa para nadie; es un he­
cho consaetiiJinario en España ¿Qué es lo que ha 
pa.sado (lesíle la revolución de Setiembre.

Cuatro elección js he conocido yo, cuatro elec­
ciones se han hecho, y en las cuatro elecciones lia 
obtenido gran mayoría'el ministro que ha lieclio las 
elecciones, inllnya ó no influya. Influya por arriba ó 
influya por abajo, el resultado ha sido que el minis­
tro de la Gobernación que ha hecho las elecciones 
ha traído siempre mayoría;^y si el que lo era cuando 
se hicieron estas no ha conseguido una mayoría más 
eompacta, es porque ha abandonado la direiecion d(! 
las elecciones, y la dirección no es la imposición, ni 
la corrupción, ni la arbitrariedad.

El res'illado fué que los que eran monárquicos 
de D. Amadeo, que el partido que dominaba, pudo 
haber resistido, con la Gonstitucion en la mano, y 
sin embargo dejó proclamar la república. Nosotrps,__  .... A.-.» » kn VM nn /V y-kW f Ú n f a m rkB

ciade la Gámara, porque las opiniones reinanlés en 
ella son contrarias :i las que yo profeso, y se necesi­
ta siempre cierta benevolencia por parle de los que
h-m de oirlo que no les agrada, y cierta prudencia 
por la de quien lo dice; y o no vengo aqui por vues- 
ira complacencia, .sino que vengo por cutnpliV un 
deber, y se me figura que mis adversarios mismos 
quedaran .satisfechos.

los que uos encontrábamos aquí, nos contentamos 
coa darle un voto negativo; no podíamos hacer otra 
cosa; se nos ha censurado porque no hicimos mani­
festaciones de otra especie; pero romo aquí á la Cá­
mara no se viene con más autoridad quo la de hablar 
y votar, nosotros hablamos y volamos

Yo me acuerdo que en el acto mismo en que se 
proclamaba la república, decía yo que si la república 
era el bien, que si la república era el órden. que si ia 
república era la tranquilidad, que si 1> república era 
la felicidad de mi patria, yo me sometería; pero que 
si la república era lo que viene siendo, os decia (jue 
tuviérais presente todos vosotros, y  la Nación, que 
habia un Prírcipe inocente, compíelrmente exulto 
de toda culpa, que podría venir a redimir nuestros 
pecados v á salvar la sociedad. Levanté mi bandera 
sin plie'Mu'S, como lo hago siempre que se me pre- 
seuta ocasión. Eso dije entonces, y eso tengo que re­
petir ahora. Pero, en fin, el hecho es que se procla­
mó la república; y como era menester dar una salida 
á aquella situación, hasta cierto punto anómala, so 
acordó nombrar un Gobierno y una comisión perma 
milite. PslD es la parte hasta cierto punto delicada 
que TO tengo que ti atar, y yo espero cierta m Jiilgcn-

Lcuaiau riugiaiov/inio. , .
La Asamblea, por medio de una proposición del 
Figueras, estableció t|ae en aquellas Cortes resi- 

día la legalidad; que la Asamblea era la soberanía, y 
desde el momento en que los republicanos, aceptan­
do la república que s i les legaba declaraban que la 
Asamblea era la legalidad, que la Asamblea era, por 
decirlo así, el resúmen de toda soberanía, declaraban 
terminauLemeule que aquellos que recibían el sér 
de esta .‘ksamblea iio podían maltratarla, no podían 
ménos de leaerla consideración; fueron en esto lógi­
cos; en lo que no lo han sido después en el modo (le 
matarla; pero el reconocimieato terminante, explíci­
to de que la soberanía residía en aquella Asamblea 
está hecho por vosotros, por la proposición firmada 
y defendida por el Sr. Figueras y sus dignos compa­
ñeros. No se contentaron con esto, sino q leya en las 
postrimerías de aquella Asamblea, y teniendo que dar 
una salida para qu- se pudieran hacer las elecciones, 
la Asamblea, por iniciativa siemp*e de los republica­
nos, acordó que se nombrara una comisión perma­
nente, la cual tendría esta sola facultad porque no 
quiero entrar en las demás): «Esta comisión podrá POR sí ó á propuesta del Gobierno abrir de nuevo 
las sesiones de las actuales Górtes siempre que lo 
exijan circunstancias extraordinarias.» Esta es toda
la lev. Analicémosla y expliquumosla.

La comisión permanente y el poder ejecutivo 
eran hijos de una misma madre; nî  una ni otro po­
dían faltar á la Asamblea, sin faltará lo más sagrado, 
á lo que debían la vida tanto en el órden político co­
mo eu el órden legal; a comisión permanente y el 
poder ejecutivo eran dos hermanos, nacidos (ie una 
misma madre y tenían una misma legalidad; ademas 
se habia convenido en que la comisión, por SL 
propuesta del Gobierno, en segundo término, podría 
reunir las Górtes, siempre que lo exigieran circuns­
tancias extraordinarias. Y  aquí empieza la cuestión.

Primero, ¿cómo se nombró la comisión perma­
nente? La comisión permanente se nombró en me­
dio de gravísimas circunstancias y dificultades, se 
formaron numerosos grupos dentro de la Gámara 
misma; se hicieron hasta tres candidaturas; yo tuve 
ia  honra de que mi nombre figurara en todas estas 
candidaturas, y el caso no podía ser más gracioso, 
puesto que mis amigos políticos representaban aquí 
una minoría escasa eu uúmero,_y ya se verá como 
vo respeto hasta las más pequeñas consideraciones 
C[ue se derivan de estos hechos; ya se verá la con • 
ducta que yo tuve en la comisión permanente, deri­
vada de las consideraciones que tuvo conmigo la 
mayoría: yo debí el nombramiento de individuo de la 
comisión permanente, no á la iniciativa de mis 
amigos, que por cierto algún periódico (porque yo 
todo lo reparo) lo ha censurado;pero no tenia razón; 
quien daba los votos es quien tiene el derecho ie  
fiesignar la persona que merece sus simpatías, como 
el que da el dinero es quien tiene la^faculiad de decir 
cómo se debe distribu r. La maj'oría me designó y 
me votó á mí, y no ha de quedar arrepentida de ha - 
berlo hecho; y mi designación, aunque recayese en 
la persona más humilde de mi partido, estaba he­
cha con toda plenitud de derecho, y como debía ha­
cerse. Yo merecí, entre otros, que el Sr. Gastelar 
indicara mi nombre en casi todas aciuellas reuniones; 
yo se lo agradezco, pero se puede decir que radica­
les y republicanos volaron mi nombre, y yone potlia 
ménos de corresponder á estas pruebas de coiisi(le- 
racion; esta es la razón por la cual yo cubando he 
discutido aquí, delante de una Gámara radical, he 
guardado las atenciones que debía á . una Gámara 
de esta naturaleza, y por la cual he guardado tam­
bién las que debía á los republicanos, sin fallar en 
nada á mis convicciones políticas, y sin (iejar de 
decir la verdad, tal como la vaisá oir de mis labios 
esta tarde.

Se reunió la comisión (y permitidme que entre en 
lodos estos detalles, auneque fatigosos, porque las 
consideraciones que el Gobierno ha expuesto, (lefen- 
diéndose. son perfectamente inexactas); empieza á 
funcionar la comisión permanente; y ¿que suceiliti. 
Que vino el primer dia el Sr. Figueras, como presi­
dente del poder ejecutivo; tomaban la palabra en la 
comisión aquellos diputados que tenían más autori­
dad y que al mismo lempo representaban m is ge- 
nninameiite los deseos de la mayoría de la Asa*m- 
blea que estaba suspensa, y se reproducía en 
pequeño lo que suele pasar en estas sesiones los 
dias de preguntas y respuestas. Preguntaba un 
diputado; ¿Qué hay de la cuestión de los artilleros? 
Y  decia el Sr. Figueras: Se está arreglando.—¿Qué 
hay (le la cuestión de los ayuntamientos suprimidos 
contra la ley por el gobernador de Granada y otros 
gobernadores? Se lo diré al ministro de la Goberna­
ción.— ¿Quéfiiay del repartimiento de las tierras de 
Badajoz? Se‘lo üiré á los jueces de primera instan­
cia.—¿Qué hay del juramento del clero? Ya 1« vere­
mos más adelante. Y  así se pasaba la primera sesión 
hasta otra semana: venia otro ministro en otra se­
mana, y se lo hacían iguales preguntas, porque no 
salíamos en aquellas sesiones de las cuestiones si­
guientes; cuesúon ,de los artilleros, reposición de los 
ayuntamienlos ilegalmente separados,, cuestión de la 
propiedad, juramento del clero, revocación del ban­
do del Sr. Velarde sobre las masías del Maestrazgo, 
cuestión de Hacienda é indisciplina del ejército. Es­
tas fueron las únicas cuestiones sobre las que se 
quiso discutir, y no se pudo discutir nunca.

Habían pasado cuatro semanas, y entonces se 
pensó sériamente en una determinación. ¿Fué esta 
(leterminacion irrespetuosa para el poder ejecutivo? 
¿Fué uu abuso do las facultades que la comisión te­
nia? ¿Fué una exlralimitacion de.sns facultades?¿Fué 
un acto de rebeldía? ¿Hubo por parte de la comisión 
permanente los motivos de que habla y eu que se 
funda el decreto disolviéndola? Nada de eso. Se le dijo 
al Gobierno con lodo el respeto y consideración que 
correspondía, que se deseaba tener con él en pleno 
una gran discusión sobre todos estos puntos que an­
tes he indicado. El primer dia se presentó sólo el se­
ñor Sorní, el cual, con gran defei*e:icia, con gran con- 
sideracioii reconoció la facultad cque la .Asimblea te­
nia para citar á su seno á loe señores ministros para 
discutir sériamente todas esas cuestiones que se ha­
bían venido iniciando durante cuatro semanas, y (jue 
no linbian llegado á tratarse.

Se citó para una pneva conferencia ijl dia 23 de 
-Abril, y yo tengo necesidad de dar explicaciones de 
aquello ipie he visto y oido, para que resulte por una 
parte la verdad de esos hechos mismos; por otra, de 
parte de quién estaba el derecho. Yo vine á esta casa 
a la una de la larde del 23 de Abril, acompañado ya 
de otros tres ó cuatro señores de la comisión per­
manente, á quienes encontré por casualidad en la ca­
lle, y al ver el estado de Madrid, v que los miliciauos 
nacionales que profesan ciertas opiniones, estaban to­
mando posiciones en las calles más principales, com­
prendí (íesde luego que se trataba, más que de una 
discusión, de una batalla que consideraba ganada por 
el Gobierno, que se manifestaba receloso, y preve' 
nido. Digo que se trataba de una batalla completa­
mente resuelta de autemaiio, porque si realmente se 
hubiera pensado entonces en derribar al Gobierno, 
lebian haberse lomado otras medidas muy dife­
rentes .

Yo acepto en pleno la responsabilidad de los ludi- 
víduos de la mayoría de la comisión permanente; 
pero debo (lecir (fue el Gobierno lo que hiz() entonces 
fué dar un verdadero golpe de Estado, convhtiendose 
por consecuencia dcl mismo en Gobierno de liecno
que por el resultado de las elecciones es 
le igual al Gobieruo que vino aq îi 
volucion de 1888, é igual tnmbien al que "
pues del movimiento de 1851, Es, pues, este God 
no un Gobierno d j hacho, un Gobierno de ’ . 
mismo que esos otros Gobiernos (le qiie antes ne 
hecho mención. La verdad os qae «  se hubi^a tra^

do el Gobierna
hubo m-is ((üe el diiseo - l e ^  ¡ g circuns-^ 
las materias indicadas, y si, « L ^  L h iL ia s  
lai.cias aran, como yo creo, qu.?
carde aeuenb 0(̂ :1 el ( r b  erno . b  ! .
hftbia suspjtidido sus i  ̂ i  P
quec.iMio jiiT iii. durante este siglo,

V ’

r -

......decir
,c L  pasailo Espi-'

, ... •» pMtraordiuaritfS, hubiera
voiaX lu’intncdiaLa raunron de h» Ía*°ley "

¿Si I r 'b'™Jucrido, sin gua^lar ’a debida consideración al Gobier-i
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EL EGO DE ESPAÑA
' '  no convocar nuevamente la Asamblea, hubiera po­

dido hacerlo por si y aute si, no el de Abril, sino 
el 21, y hubiera vencido, puesto que la ley termi­
nantemente dice que ella por sí sola podía reunir la 
Asamblea en circunstancias extraordinarias.

Yo sostengo con la ley en la mano que Li comisión 
permanente podía haberse reunido sai el Gobierno y 
haber acordado la reunión de la Asamblea. Yo sos­
tengo que la comisión permarieiilo era la que ponía 
decidir V resolver si las circunstancias eran extra­
ordinarias ó normales; y si la comisión hubiera 
usado de todas sps facultades y no hubiera guar­
dado tantas consideraciones con,el poder, la comisión 
hubiera triunfado, y la Asamblea se hubiera reunido. 
En lugar de estas consideraciones, y en lugar de esta 
conducta, que hubiera sido más o menos circunspec­
ta. pero que hubiera sido legal, el Gobierno se hace 
árbitro de la cuestión, increpa y acusa a la comisión 
permanente, se convierte en su juez, y la disuelve, y 
además se convierte en legislador absoluto, y declara 
que tas circunstancias no son extraordinarias, no com­
pitiéndole á él esta declaración, y declara que no son 
circunstancias extraordinarias aquellas en que el país 
se encuentra en guerfa civil, con el i jércilo disuello. 
con la mayor parte de las poblaciones sublevadas, la 
autoridad sin crédito y sin*respeto, y la Nación ente­
ra sin agitándose en la anarquía. El derecho de la 
comisión, pues, es evidente y la violencia del Gobier­
no está demostrada con sólo plantear la cuestión y 
citar la ley. Y’ si no lo creeis así, de .idme en qué os 
fundáis para asgurar que aquella comisión no podía 
por sí misma reunir nuevamente la Asamblea. Yo 
espero que me digáis en qué podéis fundaros para 
negar estoque yo os digo. La comisión, sin contar 
con nadie, podía haber reunido á la Asamblea, y si 
llamó al Gobierno, si lo citó con ocho dias de anlici- 
pecion, si tuvo paciencia por espacio de cuatro sema-- 
ñas, en cuyo tiempo no pudo discutir nada, ¿por qué 
iacís que es facciosa, que ha introducido la pertur­
bación y que estaba conspirandoV ¡A.h, señores! Si en 
la comisión hubiera habido conspiración, no estaríais 
vosotros aquí, ó los que dirigían aquella conspiración 
habrian dado pruebas de gran ignorancia y torpeza.
Y  se me figura que no son torpes ni ignorantes á los 
que acusáis.

Es necesario meditar sobre las copS" pata cono­
cerlas como son en sí. El conflicto vino provocado 

^  por el Gobierno; pero el resultado es que la razón,
' / el derecho y la justicia están de parte de la comisión

permanente. Por eso he venido á defenderla, á acep­
tar su responsabilidad, y á decir que lo que habsis 
hecho es dar un golpe de Estado, ni más ni ménos 
que lo que se hizo en lS-54, cuando yo era ministro; 
ni más ni ménos que lo que hizo en 185o_el general 
0 ‘Donnell cuando aquí estábais vosotros ó vuestros 
amigos.

¿Hay alguno que dude de que la Ilegalidad exis­
tía en mí antes del movimiento de 1854? Yo era mi­
nistro constitucional de Doña Isabel II. Aquel fué un 
movimiento de fuerza, del cual se han derivado otros, 
y la fuerza y la violencia son las que nos han traído 
á la revolución y á la anarquía, sin que yo ahora 
quiera echarla culpa á nadie, ni volver la. vista atras. 
¿Y la legalidad? se dirá. Señores diputados, la lega­
lidad en estos tiempos se conquista después, o viene 
por si sola. El método es muy sencijlo: se da nn gol­
pe certero en la cabeza del poder supremo, se forma 
nn Gobierno provisional. Con juntas ó sin ellas se 
constituyen nuevas Diputaciones y Avuntamientos, 
se hacen las elecciones como una_ seda, se trae ma­
yoría, y luego llueven coronas cívicas y aplausos, 
certificados de héroes, de ilustres, y de otras cosas. 
Esta es la legalidad. ¿Conocéis otra? Desde 1854 acá 
no ha habido más origen de legalidad que la fuerza, 
y así no debeis ofenderos de que os diga: «sois un 
Gobierno de hecho.» Esto hay que indicarlo para que 
se sepa dónde está el derecho y donde está el hecho: 
el derecho está en mí, el hecho está en vosotros. La co­
misión permanente representa el derecho y su diso­
lución por el Gobierno fue un golpe de Estado. Pero 
hay otra cosa más grave todavía.

En la noche del 23 tuvieron lugar sucesos, cuyos 
detalles, sumamente importantes, he reservado para 
lo último, para qu,e la Cámara y el país conozcan lo 
que entonces ocurrió. Habíase empezado á discutir 
hacia ya una hora; pero en la comisión permanente 
sucedió lo que ocurre en toda reunión de españo­
les; primero, estando citados á la una, hasta las dos 
no estuvieron reunidos los que debían asistir; se 
gundo que no hay nadie que se crea dispensado de 
pedir la palabra y manifestar su opinión, y de vol­
verla á pedir para rectificar y decir el señor tal tne 
ha entendido mal, y en fin, en todas esas generali­
dades se perdió tiempo y no se aprobó proposición 
alguna concreta, A cosa de las cuatro de la larde, 
se presentó un ayudante del capitán general dicien­
do que estaba la tropa sobre las armas, y que ha­
bía síntomas de insurrección. Los señores minis­
tros pidieron á la comisión permanente permiso 
para retirarse , y pidieron y obtuvieron que no 
se acordase nada hasta que volviese el Gobierno. Es­
tuvimos reunidos hasta las dos de la mañana. Los 
ministros no volvieron, es decir, volvieron á salvar 
la vida de muchos individuos de la comisión perma­
nente, pero no á discutir ni á tomar ninguna deter­
minación; volvieron con el decreto de disolución, y 
no se acordaron del compromiso contraído. Nos- 
otios mantuvimos nuestro acuerdo y nuestra pala­
bra; no adoptamos resolución alguna aguardando 
al poder ejecutivo.

Ofrecisteis volver y tomar una resolución; la re­
solución fué ver este edificio rodeado é invadido ipor 
las turbas. Yo me aproxime al Sr. Romero Ortiz y 
le dije: ¿qué le parece á Vd. esto? A  mí me parece, 
dijo, que n‘os van á tirar por las ventanas. Le contes­
té: yo me dejo tirar por las ventanas por algo que 
intereso á mi partido, pero no en este caso, porque 
si triunfan unos ú otros me he de hallar en el mismo 
estado, énla oposición. Dije al Sr. Gala si me acom­
pañaba á mi casa, y me acompañó; y cinco minutos 
(iospuos no podia entrar nadie en esta casa. 'E l señor 
Labra: Pido la palabra). Ŷ o estuve aquí hasta las dos 
ménos cuarto ue la madrugada, si bien no me halla­
ba en los últimos momentos en que estuvo el señor 
Casteiary otras personas, porque tuve la precaución 
de raarclíarme ántes; no me hubiese marchado si hu­
biese estado interesada lo más mínimo mi causa y  la 
do mi partido. En fin, hice cuánto pude hacer Sos­
tuve hasta el fin la discusión con el Sr. Martra, re­
ducida á los siguientes términos: yo decía: protestar, 
resolver,[acabar. Y'o estoy dispuesto’á firmar y á redac­
tar una protesta. El Sr. Ylartra decía: no, os habéis 
comprometido con el poder ejecutivo á no tomar 
acuerdo alguno hasta que vuelva á este sitio, lo cual 
envolvía la obligación de que el Gobierno tenia' (pie 
volver. Asi estuvimos desde las nueve de la noefie 
hasta las dos de la mañana sin adelantar un paso. El 
Gobierno no llegaba, á pesar de haberle llamado dos 
veces por el telégrafo. Los que Cercaban el edificio 
eran los de las gorras encarnados, y las voces que $e 
oian no eran muy tranquilizadoras. Los indivíduijs 

. de larcomision se vieron amenazados y expuestos 
gravomeiite, por haber sido esclavos de su palabra :y 
de su deber, y se salvaron como pudieron y con al - 

 ̂ gunas dificultades que conocen mejor que yo los se­
ñores ministros. '

Heferidos ya los hechos pasados, con exactitud "y 
verdad, y dispuesto yo á rectificar cualquier error 
de hecho ó de concepto en que haya podido incurrir 
involuntariamente, sostengo nuevamente que la co­
misión permanente es la legalidad: que ha sido la 
prndencia: que no ha faltado á la ley: que ha guar­
dado al G q^rno todo género de consideraciones: 
que ha tenido derecho para convocar á la antigua 
Asamblea, y que no era el Gobierno, sino la Comi­
sión permanente, ó los dos juntoj los que habían de 
resolver sj las circunstancias era n normales ó e.x- 
iraordinarias Asi y todo, la comisión ha tenido la 
desgracia de que hasta sus mismos partidarios la 
hayan censurado, sin conocer que no ha consistido 
en ella el éxito de los sucesos Oe aSdeAbril. (El se-' 
ñorSonii pide la palabra. He si lo, no parle direc­
tora en la comisión: he seguido los mandatos de la
mayoría déla Asamblea; tenia esta el, dareelio y la
razón, y he sostenido el ilcrechb y la iu-siieia.

Pasemos ya á examiinr lof|i.ie es la rep íblira: lo 
que ha debiiío ser la repiíblica; lo que hania prome­
tido: lo (pie ha tjiCiitado; cómo es con.ci.jerada la 
república por ias Naciones de Europa; cóiuoe, con­
siderada en nuestro propio país. En uua palabra, 
consideremos á la república con relación á su políti­
ca interior y con rcíncio.i ii su política exterior.

-•Anteshcdeílesvanccerrápidamente un argumento 
que se me ha hecho otras veces, y al coutesl^rlo 
planteo al mismo tiempo y establezco un tribunal 
superior 6 imparcial para resolver sobre la bondad ó 
la malicia de vuestra república, apelando en alzada 
^ la opinioa de la Europa.

,Se dice de mí que obro y discuto con pasión; que 
obro y discuto por espíritu de partido; que soy ene­
migo irreconciliablecm la revolución de Setiembre 
Señores, este es un error, y  os he de convencer con 
pocas palabras. Yo discuto y combato por una cau­
sa que creo noble y justa. Y’e discuto combato en 
fdvor de unas doctrinas que creo las únicas buenas 
para la salvación de mi patria. Si atendiera sóio á mi 
interés personal, ¿no conocéis que yo debía estar sa­
tisfecho de la revolución de Setiembre? ¡Pues si pa­
rece' que la revolución de Setiembre se ha hecho 
pára mí y en provecho mió! Yo he recibido de los 
partidos revolucionarios y de las Cámaras revdlucio - 
nurias todo género de consideraciones personales. No 
ha habido acto político, comisión importaule, prueba 
de deferencia personal que yo no naya recibido de 
todas las Górtes después de la revolución! Y'o no ten­
go, pues, más que muestras de agradecimiento por- 
íámal, y esto prueba cuán arraigado está en mí el 
sentimiento del deber, permaneciendo como debo en 
la misma línea de conducta que me tracé desde el 
primer dia, y que quizá otros no hubieraa seguido.

No obro, pues, como enemigo: obro como conven­
cido.

Pero eii fin, suponiendo que aquí se juzgue con 
parcialidad y con pasión, supongo que uo tendréis 
•motivos para decir que eii Europa se os juzgue tam­
bién por espíritu de partido y apasionadameute.

Veamos, pues, el juicio de Europa con relación á 
vuestra república.

En el exterior, el Gobierno actual no ha sido re­
conocido por ninguna potencia, siendo así qne los 
gobiernos de Europa son hoy lun fáciles, que han 
reconocido inmediatamente á los gobiernos de hecho 
y á todas las usurpaciones del derecho.

Sin retrocederá épocas lejanas, de ayer, de nues­
tros dias, en Francia hemos conocido república, dic­
taduras, imperio, gobierno provisioiisl, república 
otra vez. La Europa lo ha reconocido lodo.

Eli Italia han sido destronados príncipes y Re­
yes, se ha destruido casi por completo la organiza^ 
ciori antigua; han pasado territorios de una Nación á 
otra. Se ha cestronado al Papa de su poder temporal 
que es la más grande iniquiefad que se ha cometido. 
Se ha proclamado la política de las grandes naciona­
lidades contra la política de equilinrio europeo; se 
han proyectado confederaciones La Europa lo ha 
aprobado todo.

En Alemania se han consumado las mayoies 
usurpaciones. Príncipes y Reyes han si lo destrona­
dos; pueblos enteros han*sido invadidos por la fuerza. 
La unidad de Alemania se ha llevado á efecto sin 
contar para nada con el sufragio universal. Milán y 
Veiiecia pertenecen á Italia. La Alsacia y la Loreiia 
pertenecen á Alemania, l̂ a Europa lo ha sancionado, 
lo ha reconocido todo.

Si algún veto se ha opuesto contra todas las opi­
niones dominantes, ha sido en contra de España. In ­
glaterra ha protestado siempre que no permitiría la 
unión de Esjiaña con Portugal. Inglaterra ha sopor - 
lado la humillación de la desmembración de Dina­
marca en la cuestión de los Ducados, y sólo es alla­
nera contra nosotros, porque nos cree débiles y some­
tidos al influjo de la anarquía.

En resúmen, en lodos los pueblos de Europa ha 
dominado la revolución; ha dominado el derecho de 
la fuerza; ha dominado la arbitrarie.iad; han prevale­
cido los Gobiernos de hecho contra los Gobiernos de 
derecho. La Europa,lo ha reconocido todo, lo ha san­
cionado todo; u.surpaciones, destronamientos, inva­
siones, resultados de la guerra, resultados de la 
fuerza.

Lo único que no reconoce, lo único que no ad­
mite, lo único que no sanciona, es la república es­
pañola, porque esto no es república, porque esto es 
la anarquía, porque en lugar de un Estado libre é 
independiente, mejor ó peor administrado, que es lo 
que vosotros habéis encontrado y de lo que os ha - 
beis posesionado, vais á hacer de España, no una 
república como pretendéis, á semejanza <ie la de 
Suiza ó la de los Estados-Unidos; no una república 
siquiera como la de Francia ríe 1848, ni como la de 
Francia actual, pero ni siquiera como la república 
de la primera revolución francesa. En las ideas, en 
la organización en q le pensáis, vais á desmembrar 
un listado unido, que es la mayor de las locuras; 
vais á destruir la obra de nuestra nacionalidad y de 
nuestras glorias; vais á destruir la obra que nos cos­
tó tantos siglos en construir. No sirve que lo ne­
guéis. Esa misma negación prueba que vuestros 
proyectos son detestables; porque si fueran buenos 
y patrióticos, los defenderíais y no los negaríais. Pre­
tendéis (|ue las aguas corran hacia arriba; y  como 
vais contra las opiniones de toda Europa, toda Eu­
ropa las rechaza.

Dos solas repúblicas os han reconocido. La de 
los Eslados-Unicfos para subyugaros, y la de Suiza 
para degenerar de sus ideas de libertad sólo por vues­
tro contacto. La república suiza comete uu acto de 
villanía, de arbitrariédad y de barbárie expulsando 
do su territorio á la señora duquesa de Madrid, que, 
aunque hubiera querido, no hubiera podido en Suiza 
protegerla causa de su esposo, porque la falta dine­
ro; que con dinero hubiera encontrado suizos que se 
hubieran alistado en la causa carlista y  que la hubie­
ran servido como sirven los suizos.

Sobreesté punto de la política exterior no cabe 
la menor duda. Vuestra república es una excepción 
en la Europa civilizada Se ha establecido un cordon 
sanitario en los Pirineos, y el mundo civilizado nos 
tiene por apestados.

La prueba es categórica y concluyente. Grecia, 
Gonslautinopla, Portugal, los Ducados danubianos-, 
están muy por encima de nuestro nivel á los ojos del 
muudo.

Si Esp'ña estuviera colocada geográficamente en 
una situación parecida álade Polonia, nadie pensa­
ría en una iatervencion extranjera, en que realmen­
te nadie piensa por razones todas humillantes: lo 
que hubiera sucedido es que la Europa se hubiera 
servido de nuestros déspojos, como se repartió los de 
Polonia.

Sobre lo que son las repúblicas de los Estados- 
Unidos y de Suiza, ya oiréis al Sr. Castelar, ya oiréis 
á mi amigo,* compañero y paisano el Sr. García Ruiz, 
que explicará algo mejor que yo y que entiende algo 
mejor que vosotros lo que es una república bien or­
denada .

Estamos, pues aislados en medio de Europa, y en 
una situación verdaderamente excepcional y deplora­
ble. ¿No os importa? Pues entonces ¿.para que esas 
circulares? ¿Para qué esos esfuerzos? ¿Para qué esos 
cariños hacia los Gobiernos extranjeros que tanto os 
áesdefian?

¿No os importa? ¿Pues, á que si os hubiera reco­
nocido la Europa, lo alegaríais como uno de vuestros 
primeros mérito.s y nos lo lanzaríais al rostro conao 
una falla de patriotismo? Esto prueba que la consi- 
deraciou de Europa importa, cuando se tiene en pró 
y ts uii gran daño cuando se tiene en contra; y esto 
es tan obvio y natural, que no necesita de mas ex­
plicación .

Tendríais uu consuelo, un respiro, una satisfaci- 
cion si pudiérais probar por medio de una buena si- 

■tuacion interior, que la malquerencia áe Europa era 
caprichosa ó irracional, y podría importarnos poco si 
la España estuviera contenta.

Examinemos, pues, brevemente y como el caso 
exige, ttueslra situación interior. .

Reconozco desde luego, y esto os probará una vez 
más mi buena fé, que estábamos muy distantes de 
una situación bonancible cuando fué proclamada la 

■ república. No; todas las siluaciouesque se han suce­
dido desde 1868, han empeorado el estado del país, 
y todas le han empeorado, porque no han podido 
cumplir ninguna de las promesas crue se habían he 
cho desdé la oposición: y cuando alguna vez, impul­
sados los Gobiernos revolucionarios por el propio de 
coro y por la propia conveniencia, queiian iiilioiu- 
cir alguna reforma da aquellas á que estaban com­
prometidos, era á cosía del principio de autoridad, 
del p. iiicipio coiiscrvudor; las reforaias se hacían mal 
V ¡uu:u de razón, y producían el efecto contrario, 
i>ro.luciau la agravación del malestar público.

N ) es, pues, completamente responsab'e al Go- 
bier 10 de la república de la iudiscipliiia del ejército. 
Lo es, sí, el Gobierno que presentó la última ley de 
reemplazos, que yo combatí onérglcameiits, y el Go­
bierno que disolvió con torpeza y con violencia al bri­
llante cuerpo de artilieria: y no es jusío ac imular res­
ponsabilidades sobre el Gobierno de la república, 
que bastante tiene con aq .ellas en que ha incurrido

No era, pues, saliM'acloriu la situación política y 
la sililhcion económica del país; pero, francamente, 
en estos últimos tres meses, la situación se ha hecho 
descsperaifa, imposible. La república uo puede vivir, 
porque la república infunde miedo en lugar de iu-ipi- 
rar amor y entusiasmo.

Porque ha conmovido todos los intereses y todas 
las bases sobre que descansa la sociedad; porque ar­
ruina eu lugar de mejorar; porque trastorna en lugar 
de edificar; porque nopiolege los intereses antiguos, 
y no sabe crear otros nuevos.

La república, por último, no ha cumplido m cum­
plirá nada de lo que ofrece.

Eu Hacienda, pretende derogar los impuestiis 
antiguos, y no inventa nada nuevo con que cubrir 
las obligacioues del Estado, que sea práctico y razo­
nable .

En Guerra, disuelve el ejercito y no tiene volun­
tarios, y los que tiene seria mucho mejor que no se 
hubieran alistado.

Teme al ejercito antiguo, y el nuevo la arruma 
y  no la da paz.

En uua palabra, la república hace instrumentos
ópticos siu cristales. A  los que tienen buenos los 
ojos, les estorba el aparato, y a los que tienen mala 
la vista, no les sirven de nada.

Esta es la república.
Es rudimentario y de buen senlidi) en las mo­

narquías, en las repúblicas, en cualquiera clasa de 
Gobierno, no intentar reforma alguna que no tenga 
por base la justic a Esta es la primera condición 
esencial en toda reforma que no respete los dere­
chos adquiri(los. Lo demás es la confiscación, pro­
hibida eu todos los pueblos cultos.

Bien sé que no habéis encontrado recursos, y que 
cuaado se estableció la república la situación era bien 
deplorable, lo (nial tampoco es imputable á los que 
profesan la opinión que vo sustento; pero podíais ha- 
bin- hecho algo, haber reíormado algo, haber tomado 
algunas de las medidas que habéis prometido desde la 
Oposición; pero citad nn solo hecho, que se levante 
un ministro que diga: «en mi departamento existe 
un rincón donde hay más crédito que ántes, donde 
hay paz, donde hay dinero, donde se despacha con 
regularidad.» Estoy seguro que no lo puede decir. 
Guando los ministros se levantan á lomar la palabra, 
lo hacen como desesperados siempre: y para hablar 
contra su partido, para decir que sus correligionarios 
lio les dejan en paz, que les piden destino.s, y . que 
así no pueden gobernar; pero para poder decir que 
un ramo de la administración se encuentra bien, es­
toy seguro que no os habéis levantado, ni os levan­
tareis en la vida.

Y si no, diga el señor ministro déla  Guerra 
si está contento con el estado del ejército. Yo creo 
que no; y  si lo estuviera me parece que seria el 
único. ¿Oréis que vosotros, con las doctrinas que ha­
béis profesado y que profesáis, podréis tener ejército? 
De ninguna manera. ¿Nu veis que os empeñáis en 
hacer azúcar con quina, y eso es impa.sible'f No pue­
de haber ejército, y lo dije cuando se trató de la ley 
de reemplazos el Sr. Navarrele se acordara): no pue­
de haber ejército sin la ordenanza actual, pocp más 
ó ménos, porque comprendo que debe modificarse en 
algunos puntos, pero no en el fundo: sin cinco años 
de servicio obligatorio, sin quintas y sin poder esta­
blecer la sustitución personal. Sin oso no podéis te • 
ner ejército nunca. Lo habéis iuteulado con los 
francos y ya habéis visto también el resultado.

¿Y qué sucede ahora? Se presentan constautemeu- 
te proyectos para reorganizar el ejército, esto es, pa­
ra reorganizar lo que no existe, lo que no puede exis­
tir, lo que habéis estado maltratando toda vuestra vi 
da, porque los ejércitos permanentes en lo antiguo 
han perseguido a los republiisinos toda su vida, y te- 
neis odio al ejército, por vuestros recuerdos. El ejér­
cito voluntario está completamente en contra de la 
naturaleza de las cosas. A  un país se le puede tortu­
rar, se le puedo destrozar, pero nunca se puede esta 
blecer una cosa que sea contraria á sus condiciones 
esenciales y características.

En suma: no tenemos aliados, ni ejército, ni ma­
rina, ni caminos, ni construcción, ni paz, ni libertad, 
ni partidos disciplinados. Nadie está contento. La re­
pública no tiene en su favor, ni las clases, ui el 
pueblo.

Esta es nuestra situación interior.
Pero se dice: hemos pasado de una forma á otra 

de Gobierno, sin conmociones profundas, sin tras­
tornos como los que han sufrido otras Naciones en 
igualdad de circunstancias, sin peligros personales, 
sm sangre.

Supongo que lodo esto es cierto; pero en lugar de 
ser vuestra disculpa, es vuestra acusación más for­
midable; porque por lo mismo habéis debido ser más 
sumisos a la ley que os dió nacimiento; por lo mismo 
bailéis podido dauicaros con más descanso y sosiego 
á hacer reformas verdaderas, porque ios Gobiernos 
de otras repúblicas que han nacido entre el estruen­
do de los combates, y después de luchas sangrieutas. 
dicen como dis ulpa de uo cumplir sus ofertas, lo que 
han dicho muchas veces los progresistas de .España. 
¿Gomo hemos de cumplir nuestras promesas, cómo 
hemos de introducir mejoras en la administración, si 
venimos al poder después de una revolución, y lo 
primero que tenemos qae hacer es introducir la paz 
en la sociedad, y sosiego en los ánimos?

Y luego, ¿qué queríais? ¿Venir como habéis veni­
do tranquilamente, sin dificultad de ninguna especie, 
allariáncloos el camino.los que debían haberlo cer­
rado, y luego haber cometido lodo género de violen­
cias?

No teneis, pues, la menor disculpa; y no sirve de­
círoslo como el Sr. (Jastelar, órdeu, órdeii, órden, 
porque cuando se han predicado ciertas doctrinas, el 
resultado es siempre anarquía, anarquía, anarquía.

El partido republicano no ha observado en el po­
der uno solo de sus principios; no ha practicado una 
sola de sus doctrinas; no ha hecho ninguna, de las re­
formas que habia ofrecido, porque todavía el país 
tiene bastante buen sentido para conocer que la re­
pública ha venido en tiempos azarosos eq que habia 
guerra civil en que la Hacjenda se hallabá en mal 
estado, pero que con las reformas que se van á in­
troducir, con las reformas que se intenta i, estos 
males van á desaparecer. Pero como las reformas uo 
se iulenlun. ni se pueden ejecutar -vuesteos priiici-. 
pios, resulta que cada vez vamos de mal eu peor; 
poique la república es la negación de lodo Gobierno, 
tal como yo la entiendo.

Así es que sucede una cosa; viene el Gobierno 
y propone medidas extraordinarias; á mi no rae 
asustan las medidas extraordinarias; pero para go­
bernar con medidas extraordinarias, estaría yo mu­
cho mejor en el banco de los miuistros que los se-; 
ñores republicanos, poreĵ ue ese es iqi sistema; con 
otra circuuslaacia. A  mi me máravUla eu el talen­
to, en la práctica, y en la formalidad del Sr. Pí y 
Margall que diga S. S.: ¿pues qué queriáu ustedes, 
que yo gobernara en un estado de paz, lo mismo) 
que eu un estado de guerra? Pues hay leyes para la’ 
guerra, y leyes para la paz. En tiempo de guerra,; 
bc gobierna como en tiempo de guerra; en tiempo: 
de paz, como eu tiempo de paz. ¿Pues qué queriani 
ustedes, la política de ley; la política siempre de la 
ley, y con la ley. Si señor, esa queríamos, eso que • 
gemos, eso exigimos, y eso está obligado á ejécular 
el Sr. Pí y Margall y sus compañeros: para eso soj 
llaman republicanos.

Para hacer dos políticas distintas, una en tiempo 
de paz y otra en tiempo de guerra, para eso bastan 
los moderados, y no habia necesidad de haber per­
turbado al país y de haberle pervertido con. ciertas 
ideas. Y  para que no crea S. S. que eso es nuevo, le 
diré que por eso nos llamamos moderados; que por 
eso se nos llama eclécticos y hasta elásticos. (Kisás de 
aprobación.)

Guando hay paz, ¿quién se ha de meter con los 
ciudadanos? Seria menester ser un Nerón. Guando 
está perfectamente tranquilo un país, se obedece á la 
ley, se pagan las ctntribuciones, ^ el ejército no se 
insubordina, seria menester repito, ser un Nerón 
para maltratar á los ciudadanos.

Pero cuando hay sospechas, síntomas, anuncios, 
pielu(lios claros, inminentes, de conspiraciones, de 
guerra civil, ó de otra perturbación, el partido mo­
derado acude á las leyes represivas y p.eventivas. 
En eso se diferencia el partido moderado del repu­
blicano; y por eso hay moderados tan pertinaces. Yo 
llevo tremía años en esta ca»a,y no he conocido una 
sola vez un ministro progresi.-ta ni republicano que 
practique en el poder sus principios.

-La célebre frase de «es preciso cubrir la estátua 
de la ley con un velo,» la pronunció el general Es­
partero eu el año 41. Pues bien; para cubrir con un 
velo la estátua de la ley en días difíciles, para eso 
estoy yo (Risas : El general Infante, siendo minis­
tro de la Gobernación, fué el primero que recogió y 
suprimió periódicos de real orden, sin embargo de 
que la Couslitucioii deciá que lodo español pijdia pu­
blicar libremeate sus ideas. Y yo puedo reprimir los 
desmanes de la prensa, porque tengo una ley de im­
prenta eu cuya virtud no se permite atacar lo que

tiene relación con el Rey, con la moral pública ó con 
la religión; y  esto lo digo públicamente. Y  nadie se 
extrañará, por ejemplo, qne mañana que vuelva al 
poder el partido moderado estableciera un Gobierno 
constitucional y represivo; yo creo que habrá ade­
lantado algo, porque después de lo que se ha hecho, 
algo hay que aprender, sin salirse de los principios 
fundamentales.

Sieniio presidente del Consejo de ministros don 
Ramón María Narvaez (en el último ministerio, en el 
cual le sorprendió la muerte para desgracia de Espa­
ña;; siendo el general Narvaez presidente del Consejo 
y. yo (lipula lo de la mayoría, decía yo estas palabras 
en este mismo sitio (es de advertir que yo pasaba 
en aquella Cámara por uno de los más liberales), de­
cía yo-

«Hubo uua época, no lejana, en que cada vez 
que se promovía esta discusión, se salía al momen­
to con uu argumento de cierta fuerza. Los Gobiernos 
constitucionales, se decía, fuera de la Inglaterra, que 
es uu país excéntrico, fuera de los Estados-Unidos, 
que es un país excepcional, no los hay más que en 
Bélgica, Portugal y España, pueblos iiisiguificanles; 
pero en los grandes pueblos, en los pueblos de donde 
arranca la civilización, no hay más que Gobiernos 
absolutos.

Ahí está la Prusia, ahi está el Austria,ahí estala 
Rusia. Esto se nos decía hace poco tiempo. ¿Y'' qué 
ha sucediiio? Que el Austria, Nación nobilísima, hoy 
de primer orden, más todavía que ayer; el Austria, 
que para ser vencida ha side necesario (fue se reúnan 
una vez la Francia y la Italia, y para ser vencida 
otra vez ha sido preciso que se reúnan la Italia y la 
Pi usia: esa Nación, que cuando se ha visto acometi­
da por sus enemigos aliados ha tenido que «char 
mano de sus magyares y húngaros, que eran ántes 
los revolucionarios, se ha hecho constitucional para 
restañar sus heridas. J..a Prasia ha hecho lo mismo 
para consolidar sus victorias, y la Rusia está hacien­
do lo posible para entrar por ese camino. Y  cuando 
toda Ja Europa emprende ese camino, se nos dice: 
retroceded, sed árabes y volved al desierto. ;üb, esto 
es imposible! Está en él sentimiento general y en el 
verdadero sentido común el ir donde van todos.»

«¿Gómo se na conservado el orden público? ¡Gomo 
se han sofocado las conspiraciones? De la misma ma­
nera, reprimiendo. No quiero recordar los hechos, 
porque son dolorosos. ¿Pues cuánto mejor es confe­
sarlo, como hace el partido modéradu? Y esto con­
siste eu que el partido moderado francamente, pú­
blicamente, por conducto de toJoa los Gobiernos, de 
lodos los oradores, de lodos los hombres importantes, 
ha dicho que él tenia unos principios elásticos hasta 
cierie punto eclécticos, unos principios para aplicar» 
los cuando la sociedad está enferma, y otros princi- 
¡lios para aplicarlos cuando la sociedad está sana. 
Me dirán algunos que esto es muy cómodo, pues esta 
comodidad la puede tener todo el muudo íiactóndose 
moderado. (Itiierrupciones de aprobación. Sí, este 
partido lio lo dice en las tinieblas, sino que lo dice 
á la luz del dia y de todas maneras.»

Esto decía yo á mis amigos cuando estaban en 
el poder.

Esto exijo yo al Gobierno. Que consiga y aclima­
te en España el que es el verdadero y único funda­
mento (le las ideas modernas. Exijo al Gobierno re­
publicano que haga y practique la única conquista 
de la civilizaoíion, que es la kjualdad ante  la  le y ; 
la verdadera reforma de la revolución de ITSfl.

Los carlistas tienen derecho á ser carlistas, lo 
mismo que el Sr. Pí y Margall para ser republicano.
Y  cuancto un Gobierno dice que va á respetar todas 
las opiniones, y la ley únicamente se ha de aplicar á 
todos los ciu(ladanos, no hay más reciurso que la ley: 
ó morir, ó reventar; no queda otro recurso. Tanto 
más, cuanto que se ha visto el ejemplo de un Rey ex­
tranjero electivo que dejó la Corona por no sánelo 
nar medidas extraordinarias. Es bien seguro que si 
al general Serrano se le hubiera investido de faculta­
des extraordinarias, aquel Rey se hubiera sostenido 
en el trono todavía; el general estarla en el poder y 
vosotros en el retraimiento ó en la emigración.

Vosotros habéis de dejar la república, ó confesar 
que no se puede gobernar con el principio de igual- 
(lá l ante la ley, principio que os da vida y ser, ver­
dadero principio civilizador en el siglo presente. La 
única civilización moderna consiste en que las na­
ciones se gobiernen á sí mismas, interviniendo en la 
confección délas ley csy en que haya igualdad ante la 
ley; nada de privilegios,y vosotros habéis de obede­
cer al tiempo de feudalismo hacheado hoy leyes con­
tra los carlistas; mañana las liareis contra los modera­
dos y en favor de los republicanos, y de este modo 
otro dia con los demás partidos, y de esta manera os 
quedareis completamente solos siéndolos tiranos en 
la Nación.

La ley de suspensión de garantías es una derro­
ta para la república; pero si es una ley contra los 
carlistas rebeldes y no contra los republicanos rebel­
des, entonces es una ley de razas, entonces la repú- 
blici es el peor de los despotismos. No podéis p  ier- 
nar con la ley, retiraos. Esees vuestro deber. Imitad 
al Rey elegido por la revo'ucion. Pero aquí entra la 
cuestión más trascendental de las que voy á someter 
á vuestro examen.

Yo quisiera llevar á vuestro ánimo el convenci­
miento; yo quisiera que así como habéis renegado, 
que así como habéis sido inconsecuenle.s en el poder 
respecto á la aplicación de los nueve décimas pvrles 
de vuestras doctrinas, reneguéis por completo, del 
apellido que lleváis, de llamaros federales. Entonces 
habréis podido salvar la patri.i: Seriáis inconsecuen­
tes, pero no desmembraríais á la Nación; pero oidme 
cuatro palabras y ver is que estáis completamente 
solos en el mundo, que sois el retroceso, la anarquía , 
y el anacronismo más completo. Oíd el testimonio de 
la historia y de lOs historiadores modernos

Vengamos á la démostraciorr, que es fácil, de que 
sois retrógrados y de que os colocáis fuera de las con­
diciones de la civilización moderna; y llamo para este 
objeto civilización moderna, no sólo la que arranca , 
de la revolución inglesa del siglo X V II, y más aún 
de la revolución francesa del siglo X V IIl, sino des­
de el siglo XV , en que, por efecto de ladesmerabra- 
c'on que el sistema feudal habia introducido en Eu 
ropa, pensaron los pueblos en reconstruirse en na­
ciones vercladeras.' En esta época vemos á la casa de 
Hapsbourgo consolidar la dignidad imperial en su 
desccndeimia y disponer de las fuerzas del imperio ‘ 
germánico: la monarquía inglesa encerrarse en su 
territorio y formar lo que se'llama el Reino-Unido: 
lá Francia consigue en tiempo do Luis X I la unión 
de la Bretaña, de Anjou, la Provenza y una gran 
parto de la Borgoña; la España, con el matrimonio 
de Fernando y de Isabel la Católica y  con la con-: 
quista de Granada, formar lo que se llama la Nación: 
española.

A  partir de esta época, la Europa mantiene cons-, 
tanlemeiile estas dos ideas: primera, la unidad de las: 
Naciones; segunda, el equilibrio europeo; y así esj 
que cada vez que se entreveía la ambición de faltar; 
á uno (le estos prei eptos, la Europa se unía contra eb

3ue quería destruir estos fundamentos de la socie-> 
ad, procurando impedir la monarquía universal,, 

que, como dice uno de los más ilustres hisloriuilores; 
de este siglo, que acaba de descender del primer 
rango de la república vecina, es de todas las formas 
de despotismo, la peor.

«Obligada á aumentar la eneigía de su poder ert 
proporción de la extensión de su denominación, se 
nace forzosamente absoluta; encorvando todos los 

■pueblos bajo.el mismo yugo, sofoca su genio natu­
ral; por el instinto perverso del despotismo acaba por 
ser la reunión de todos los- vicios, representada por 
una córte ó loca ó cruel. Y  cuanilo el amo ha de­
pravado suficientemente á sus súbditos, ó los súb­
ditos han depravado al amo, la monarquía univer­
sal acaba como Roma, bajo los bárbaros, o como Gons- 
lantinopla, bajo el sable de los turcos.»

Así es que en otros tiempos el Austria quiso en^ 
sayar la monarquia universal, y por una consecuen­
cia de enlaces reunió en la cabeza de Garlos V las 
coronas de Austria, de Iliria, de Hungría, de Bohe­
mia, de los Paises-Bajos, de España, de Nápoles, y 
desde entonces se mantuvo la guerra con la Euroj» 
entera, y principalmente con la Francia, la cual con­
siguió áespues de dos siglos de fatiga el tratado de 
Westphalia y la paz de los Pirineos.

La Europa, pues, habia conseguido la unidad de 
las Naciones y la destrucción del principio de la mo­
narquía universal.

lista obra consumió la vida de Luis X I, C ir­
ios V III, Luis X II ILuriiiiie IV , Richelieu y Maza- 
rino.

Más adelante la Francia tiene las mismas preten­
siones que en otro tiempo habia tenido ej .-Vustria. 
Nafioleoii I sueña también en la monarquía univer­
sal, y todas las Naciones se coligan contra la Fran-

cia, porque la Europa continuaba creyendo en la 
unidad de las Naciones y  en el equilibrio europeo; y 
el gran capiUm del siglo fué vencido por aspirar á la 
dominación universal.

Napoleón hizo el tratado de CampoVído, por el 
cual el Austria cedía á la Francia la Bélgica; el tra­
tado de Luneville, por el cual el Austria reconocía 
á la Francia por límites el Rhin y los Alpes; el trata­
do de Preslburgo, por el cual el Austria cedía á la 
Francia los antiguos Estados de Venecia: el tratado 
de París, por el cual la Baviera y Vurlemberg, los 
electores de Ratisbona y de Badén, los duques de 
Gléveris y de Berg, los príncipes de la casa ne Ñas - 
sau, de Hohenzollern, de Salín y de Linchteinstein 
se separaban del cuerpo germanizo y íbr.naban la 
Confederación del Rhin bajo la protecii îon (ie la Fran­
cia; el tratado de Tislsitt, por el cual Napoleón resti­
tuyó á la Prusia varios Ducados, la Pomerania y la 
nuev'a Silesia; el tratado de Schcenbrunn, por el 
cual el Austria volvía á ser dividida.

Todas estas glorias acabaron por reconstruir la 
Europa por los tratados, de I815; es decir, la Europa 
volvió á la unidad de las Naciones y ul equilibrio 
europeo.

Hemos llegado á los tiempos modernos, á lo que 
se. llama la iiuena idea, la novísima civilización; á 
los tiempos de la libertad, del sufragio universal, de 
la emancipicion de los pueblos. ¿No es así como la 
llamáis? ¿Y qué sucede en esta épuca? ¿Cuál es la 
tendencia de Europa? ¿Cuál es la opinión de Euro- 
;pa? ¿Cuál es vuestra opinión, señores republicanos 
federales, sobre los acontecimientos políticos y m ili­
tares que hemos presenciado hace media docena de 
años, hace dos años? ¿Cuáles son las grandes cues­
tiones que ha resuelto la Europa con vuestro asenti­
miento y con vuestra aprobación? Pues esas cuestio­
nes se llaman, pues las bases de la política europea 
se llaman: la unidad de Italia y latinidad de Alema­
nia ; la unidad de ítaha desde los Alpes hasta el Adriá­
tico; la unidad de Italia llevada adelante por Ga- 
vour y por los revolucionarios contra el trata­
do de Villafranca y el tratado de Zurich en donde 
se proponía y se sancionaba la federación italiana, fe­
deración que fué causa de que el conde de Cavour 
renunciara inmediatamente el ministerio, federación 
que no pudo llevar á efecto Napoleón I I I  con todo su 
poder, porque todos los revolucionarios italianos si 
opusieron á él en nombre de la unidad italiana, y si 
la izquierda francesa; y si en Italia se estableciera la 
república, á nadie le ocurriría hablar del cantón de 
Florencia, del cantón de Turiii, ni del cantón de Mi­
lán, iii dbl cantón de Venecia. Se tendría por uu 
mal patriota al que pretendiera semejante desatino.

Sois, pues, loi únicos en el mundo: vais contra 
la corriente de Europa: vuestras opiniones son con­
trarias á la civilización moderna.

Todo esto que refiero me parece evidente de toda 
evidencia, y no habrá quien me conteste por contra­
dicción ni por error.

No trabajéis en vuestra Constitución, porque será 
un ciprés más, plantado eu el cementerio de nuestras 
Constituciones. El estado de nuestra Hacienda es 
malísimo; el Sr. Carvajal no podrá salvarla, por más 
que yo reconozca su mucho talento; no se podrá pa­
gar el cupón exterior, y el uo pagarle nos traerá tal 
vez la perdida de las Baleares, de Canarias, de F ili­
pinas, (ie cualquiera de nuestras posesiones; porque 
eso de no pagar el cupón exterior es más grave de lo 
que creeis, y la Prusia acecha nuestras posesiones 
asiáticas y buscará un pretexto para arrebatárnoslas.

Ya habéis visto á dónde ha venido á parar el po­
der de Beyes y Emperadores de los tiempos anti­
guos y de los tiempos modernos. Los tratados de 
1815, él rescoldo que conservaban aquellas cenizas, 
el recuerdo de ciertas victorias, han ofuscado enten­
dimientos muy claros, y han sido causa de la ruina 
de Francia. Todo por un recuerdo, sin consullar 
épocas y épocas, e ades y  edades Si el emperador 
Napoleón 111 se hubiera contentado con los límites 
naturales de la Francia, hu tiera muerto eu el trono 
y no huoiera visto la desmembración de la patria.

No os empeñeis vosotros en la temeridad de ha­
cer de España una república federal. No lo habéis de 
conseguir y os habéis de desacreditar.

¿En qué país del mundo, en la historia moderna, 
he citado por cierto épocas (le ayer, encontráis la fe­
deración? ¿Qué pueblo es el que queréis construir 
vosotros? Pues ¿por qué decís que la república fede­
ral española es consecuencia de las últimas conquis­
tas de la .civilización moderna? Ese es un retroceso, 
es uu sistema vicioso, es uua idea reprobada y des­
acreditada por los adelantos de la ciencia política 
moderna. Vosotros estáis viendo lo que pasa en las 
reuniones de los diputados castellanos, á las cuales 
he tenido el gusto de asistir; de los diputados galle­
gos y de los diputados anílaiuces: vosotros saoeis 
que en esas reuniones los diversos representantes, 
no sólo quieren que sus respectivas provincias se 
consideren como cantones esto es, lo que eu Italia 
podría llamarse cantón de Venecia, cantón (fe ¿To- 
reucia, cantón de Turin, etc., sino que quieren esta- 
ble.er uu cantón en su provincia. Esta es la aspira­
ción general, y esto es imposible, porque si esto se 
llevara á cabo, se encendería una guerra civil asóla - 
dora, desharíais la nación: de modo, qne al profesar 
esas ideas no teneis siquiera el instinto de la nacio­
nalidad.

Yo comprendo que tengamos fijas en no.sotros 
las miradas de Europa; somos malos vecinos, somos 
irnos vecinos tan díscolos, qne no tiene nacía de par­
ticular que inspiremos á los demás serios recelos. 
En cambio, abi está Portugal: Portugal, contra el 
que no podemos hacer el menor movimiento, á pe­
sar de ser casi lo que una provincia ó un cantón 
nuestro, tiene mejor Gobierno, mejor acliniuislra- 
cion y mejor Hacienda que nosotros.

Por el contrario, si vosotros tuviérais una idea 
verdaderamente aceptable, una idea posib e, la idea 
de la república unitaria, yo no seré republicano, por 
que creo que esas ideas no pueden labrar la felicidad 
(le mi patria, pero esto importa poco; la verdad es 
que de esc modii tendríais alguna mas vida; de ma­
nera que este discurso mió, siendo como es de opo­
sición á vuestras ideas, y sip faltar eu nada á mis 
amigos políl.eos, á mis correligionarios, ni á mis co­
laterales, puede decirse que es uti discurso en que 
doy saludables consejos al partido republicano. Y 
aun cuando yo espero un elocuenlísinio discurso del 
Sr. Castelar, estoy seguro y veo en la tianquilidad 
de su conciencia y en la serenidad de su mirada, que 
está diciendo que tengo razón en las cosas qué (ligo.

Después de estos males, la república tiene otro 
inconveniente para vivir, y es que la república obra 
como si fuera una restauración; y las restauracione-s 
se pierden porque quieren ser reacciones; aquí nadie 
conoce su verdadero papel,

Tres restauraciones y cuatro repúblicas ha habi­
do en Francia; todas se han perdido por la misma 
causa. Pues huid de ese peligro, lo mismo los unos 
que los otros; pues no aconsejo solamente á los ro- 
pubiieunoB, sino que aconsejo á los míos para cuan­
do vengan. La restauración no es la reacción, y la 
república no es la restauración. Viene la república, 
y del mismo modo que cuando han triunfado los 
progresistas ha salido al momento el himno de Rie­
go, del mismo modo ha venido ahora la restauración 
de la república fran.esa de 1189. Eso es antiguo, 
eso es restaurar. La república debe ser reformadora 
no restauradora.

Con estos principios podréis ir aleteando un poco 
de tiempo, podréis vivir algo; con el sistema que ha­
béis seguido hasta ahora, estáis muertos. No hay po-> 
sibilidad de que una nación formal, que tiene una 
gloriosa historia, puede aceptar la república federal, 
que es una cosa que no tiene fuerza, que es imposi­
ble. En cuanto á mí, mi fuerza consiste en mis doc­
trinas. No hay otras para gobernar, y ellas prevale­
cerán al fin. Las vuestras son imposibles. He dicho. 
(El orador recibe numerosas felicitaciones de todoa 
los lados de la Cámara. |

O P I N I O N  D E  L A  p ¥ É  N S A
• SOBRE EL DISCURSO q¡UB ANTECEDE

M  D iario Espa'fíoL
Ayer tarde le tocó al partido moderado histórico 

el formular su juicio sobre la naciente y ya decré­
pita república íederal, y en su nom re fué el señor 
Esiébaii Gollantes el que hizo la acusación.

No era tarea difícil la del orador, y conocida su 
habilidad y experiencia parlamentarla, excusado es 
decir que la desen'peñó con buen éxito.

Se ocupó, en primer lugar, de la cuestión de re­
traimiento pa-a explicar por qué se encuentra en 
las Górtes federales, á pesar de que todos los parti­
dos monárquicos se han abstenido de concurrir á 
ellas.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA
Los apóstoles del federalismo han querido plan­

tear en España un sistema político absurdo de por 
sí y gobernar al país con doctrinas para las cuales 
no estaba preparado. Por eso la situación persigue 
un imposible; por eso, en lugar de gobernar, los re­
publicanos han llevado á todas las esferas déla vida 
pública la confusión y el desórden, y no pueden 
constituir un Gobierno que tenga el tiempo necesa­
rio para ensavar sus procedimientos.

Se ocupó luego en hacer la breve historia de la 
república española refiriendo cómo vino al mundo

Sor una casualidad, merced á la dejación que hizo 
. Amadeo de una corona demasiado pesada para 

su frente, y gracias a la desunión de los partidos 
monárquicos, que es la única fuerza que sostienen 
la situación republipna. Hizo una nueva demostra­
ción de la iniquidad política que se cometió al disol­
verse la comisión permanente, único lazo de apa­
rente legalidad que unia á la república con el país, v 
pasó luego á hacer ver á los federales que no por me"- 
ro espíritu de oposición combaten sus doctrinas v su 
Gobierno los monárquicos españoles, pues tan "des- 
acreditadas están esas ideas v tan menospreciado ese 
gobierno, que la Europa entera lo mira con desden, 
lo juzga con inusitada severidad, y se ha negado á 
reconocerlo, siendo asi que no ha habido usurpación, 
violencia ni golpe de tuerza en los tiempos modernos 
que la Europa no haya sancionado con su reconoci­
miento.

En efecto, las opiniones hoy predominantes en 
Europa llevan á todos los pueblos á constituir gran­
des nacionalidades, y los federales de España, que­
riendo luchar contra la corrienie, se proponen muy 
al contrario desmembrar una naciona-idad. En ese 
concepto, el federalismo de nuestros modernos repu­
blicanos, es un anacronismo, yes un retroceso como 
lo probó el Sr. Estéban Gollantes con la historia en 
la mano, al demostrar que desde el siglo X V  viene 
trabajando constantemente la república europea por 
reconstruir las nacionalidades y agrupar los miembros 
dispersos de los pueblos.

Triste pintura, pero exacta por desgracia, fué la 
que hizo el orador al retratar ála situación con todas 
sus deformidades, sus abusos, sus contradicciones, 
su anárquico desórden y el lamentable estado á que 
ha traído á la Nación que hoy no tiene Hacienda, ni 
ejército, ni paz, ni derecho que sea respetado, ni au­
toridad que sea obedecida. Y  tal es el desagrado que 
esto inspira al país, que el Sr. Gollantes cree, y cree 
muy bien, que el dia en que los partidos conservado­
res se unan, aquel dia caerán sin remedio los repu­
blicanos:

«No trabajéis en vuestra Gonstitucion. les decía 
después, porque será un ciprés más, plantado en el 
cementerio de nuestras Gonstituciones.»

Mucha elocuencia y mucha habilidad tiene el 
Sr. Gastelar, pero todos sus grandes recursos orato­
rios han de venirle cortos, si ha de desvanecer siquie­
ra sea aparentemente los terribles cargos que contra 
la república naciente ha fulminado el Sr. Estéban 
Gollantes.»

La Epoca.
«Méfios general el discurso del Sr. Estéban Collan- 

tes en la sesión de ajer, una buena porción del mis­
mo tuvo carácter personal, como que el orador pro­
curó explicar su presencia en las actuales Górtes, en 
representación del distrito de Saldaña: «que cultiva 
como un jardín» y  hacer la defensa de la comisión 
permanente de la Asamblea nacional disuelta en 23 
de Abril, y de la que el Sr. Gollantes era miembro 
Además de estas cuestiones, el Sr. Esteban Go- 
hantes trató las de retraimiento de los partidos; y 
con gran exactitud y vigor la del aislamiento en que 
la república española se halla dentro de Europa y la 
demostración de que este régimen, más bien que un 
adelanto, es un retroceso y un imposible que no rea­
lizarán los que le intentan ni unidos ni separados.

En lodo este discurso, bien acogido y escuchado 
con gran atención por la Cámara, a pesar de la sen­
tencia de muerte contra el régimen federal que con­
tenia, el Sr. Golfantes demostró las dotes de facilidad, 
sagacidad y conocimieiilo del terreno en que manio­
bra que siempre le han distinguido; teniendo además 
el primero para nosotros la circunstancia propicia de 
plantearse en él como la mejor solución para el tris­
te estado que España atraviesa la monarquía de don 
Alfonso X il;  pero las dos parles del propio discurso 
que, a nuestro juicio, más atención merecen, porque 
lio tienen carácter personal ni es su ob,eto vindicar 
el pasado, ora 'de un partido, ora de la comisión de una 
Asamblea de funesta memoria son, como dijimos, 
aqftellas en que el orador probó con argumentos in­
destructibles que el Gobierno actual vive en el más 
completo aislamiento, porque no ,ha sido reconocido 
por ninguna potencia de Europa, excepto la Suiza, 
siendo así que touas ellas han reconocido facilísima- 
mente todos los hechos consumados y los gobiernos 
de hecho, empezando por E'rancia y concluyendo por 
Inglaterra; y la parte todavía mas importante y mas 
vigorosamente expuesta que la anterior, en que el 
orador moderado combatió la organización léderui que 
se pretende implantar en España. En este lugir trazó 
con acierta el Sr . Gollantes la historia del piincipio 
de las nacionalidades, que al predominio de la indi­
vidualidad, propio de la Edad media, sustitjyen en 
toda Europa en el siglo XV, el de los intereses colec­
tivos, al amparo de fuertes monarquías, cuya obra

en España, la Gámara apreciaba la franqueza y lisu­
ra con que el orador alfonsíno exponía sus opiniones 
y mantenía su bandera política. Buena lección para 
el Sr. Romero Robledo, sin que esto sea hacer al se­
ñor Esteban Gollantes el disfavor de entablar com­
paraciones.»

E l Pueblo.
«El gran debate político abierto en la Asamblea 

Gonstituyente se eleva por momentos. El viernes 
terminó su discurso el Sr. Romero Robledo, y  p'-o- 
nunció el suyo el Sr. Estéban Gollantes. El del señor 
Romero Robledo ha sido una filípica contra los radi­
cales. El del Sr. Estéban Gollantes ha sido el proce­
so de la federal. Bajo este concepto, el segundo dis­
curso ha sido el más hábil, el más político y el más 
intencionado. Digamos también que el más elocuen­
te. El Sr. Romero Robledo se ha ensañado con los 
cadáveres, lo cual tras de ser poco noble, es de mal 
gusto. Pero el Sr. Estéban Gollantes se ha ensañado 
con los hombres del poder, lo cual supone algún va- 
ior, pues si son débiles, no es la culpa del que los 
ataca. Graves cargos, gravísimas acusaciones hizo el 
viernes el Sr. Estéban ColUntes en su elocuente ora­
ción á las ideas'federales. Demostró con abundancia 
de citas históricas, la tendencia constante que hácia 
la unidad ha manifestado Europa desde el siglo X V . 
Expuso el tristísimo papel que representamos ante 
las Potencias que no quieren reconocer esta anarquía 
republicana, cuando han reconocido infinidad dé 
tropelías y  brutalidades. Defendió la legalidad de to­
dos los actos de la comisión permanente de que él 
formaba parte, y procuró demostrar que el primer 
paso de la república fué un golpe de Estado y un 
atropello de la ley. Habló también, ¿cómo no? de sus 
aficiones secretas, de su idolatría á un príncipe ino­
cente, de su querida restauración. La Gámara lo es­
cuchó todo con benevolencia, porque no es posible 
escuchar de otra manera los discursos del Sr. Esté­
ban Gollantes. Tienen tal sabor político, tal movili­
dad, tul gracia, se hacen tan simpáticos aquellos mo­
vimientos naturales y aquellas ocurrencias como im­
provisadas, cautiva de tal modo aquella erudición 
nada pesada y hasta aquel descuido retórico, mérito 
principal de su oratoria, que no es posible la fatiga 
ni el disgusto para los oyentes del orador alfonsino. 
Intención, amenidad, franqueza: en eso estriba el 
efecto que produce y  la atracción que causa. Duros 
dardos lanzó contra la federal, aunque no nuevos. Ha 
mucho tiempo que argumentando contra esos desor­
ganizadores del país que quieren atacar á la unidad 
de la patria y  á la integridad del territorio, hemos 
dicho nosotros más que dijo ayer el Sr. Estéban Go­
llantes. No hay más que una diferencia. De las pre­
misas que todos reconocen verdaderas, deduce el se­
ñor Esteban Gollantes la necesidad de la restauración, 
y  nosotros deducimos la necesidad de una república 
democrática que asegure el orden, la unidad de la 
patria, la fuerza del ejército, el respeto á la propiedad 
y  el poder de la ley y la justicia.' La restauración se­
ria el triunfo de un partido, pero la república que 
nosotros defendemos seria, y  será, si tenemos juicio, 
patriotismo y buena voluntad, la reunión de todos los 
españoles, como qae será la unión del órden y la l i ­
bertad. A lgo de esto confesó el Sr. Gollantes”. pues 
que reconoció que una república unitaria y reforma­
dora viviría más tiempo que la federal. Pero añad o 
que también viviría poco tiempo. No es este el lugar 
de contestarle, porque el debate iniciado en la Asam­
blea ha de llegar pronto á su punto culminante, y allí 
encontrará quien le conteste y  quien acaso le conven­
za. Grandes oradores han de tomar parle aún en esa 
ámplia y levantada discusión. Quizás hoy mismo 
pueda el Sr. García Ruiz, nuestro querido director 
demostrar ante el país su no desmentida consecuen­
cia, porque no tiene que ir á confesar errores, ni i 
enmendar su política, ni á pedir títulos de patriotis­
mo, sino á decir lo que siempre ha dicho y lo que fe­
lizmente va saliendo cierto por confesión de los mis 
mos federales.»

E l Correo de las Antillas.
«Tocó su vez al Sr. Estéban Gollantes, y  un reli 

gloso silencio preparó el espacio para que su voz re­
sonase entera, sonora y como siempre ingenua, 
cuente y  digna.

El Sr. Gollantes, que de continuo cautiva á su 
auditorio, porquo su natural oratoria es amena, dul 
ce, persuasiva, y sobre todo, perfectamente lógica, 
comenzó imprimiéndola un método tan sencilla como 
claro y hábil.

Dirigiéndose primero al conjunto de todas las opi­
niones, que sólo puede sintetizarlo la prensa periódi­
ca, dió contestación cumplida á los cliferentes argu­
mentos sobre el importante asunto del retraimiento 
de los partidos conservadores en la última lucha de 
los comicios. Era sólido y muy seguro el terreno que 
pisaba el orador, y por tanto, puede envanecerse de 
liaber cimentado un cuerpo de doctrina que en bue­
na lid no admite refutación.

Hizo á seguida una puntual historia de la comi­
sión permanente de la Asamblea, defendió sus actos, 
y  de ellos dedujo con pasmosa lógica los profundos 
vicios de nulidad con que se hizo paso el adveni­
miento de la república, a la cual también consideró 
del modo más desconsolador con relación á las opi­
niones de los Estados eurepeos.

Su e.xposicion sobre el estado general del país; el
subsiste aún, í(ue ha lesistido á larga serie de revolu- jjí exámen referente á las medidas extraordinarias y fal-
íiion fts . V fíiiH  rttJíisLirñ á Ib nrAs.*r^l.A ati W*crv.ei>i*í __ ____________________ v j .  j  _ i r._ . i.Clones, y que resistirá á la presente en España, por­
que el mundo contemporáneo no tiende á la di versifi­
cación, sino a la unidad, como lo están demostrando 
las nacionalidades Italiana y  germana, realizadas'en 
nuestros días y constituidas bajo sólidas bases al am­
paro de la monarquía parlamentaria. Esta parte del 
discurso del ¡Sr. Estéban Gollantes recuerda otro de 
M. Thiers; ios.cuales, si laE’rdncia hubiera atendido, 
se hubiese evitado inmsnsas catástrofes... ¡Ojalá que 
lan saludables y luminosas advertencias lleguen aquí 
a tiempo!

bolamente tenemos que objetar al discurso que 
analizamos, que no es posible que el Sr. Gollantes, 
que lan bien na analizauo el movimiento político con­
temporáneo de la Europa, se crea todavía en 1845.»

E l Imparcial.
«Pero no necesitaba el Sr. Esteban Gollantes de 

esa comparación para que su discurso fuese aprecia­
do y escuchado con deferente atención por la Gania- 
ra. Excusado es que hablemos délas condiciones ora­
torias del Sr. Esteban Gollantes, bien conocidas ya 
en los treinta años que lleva de vida parlamentaria.

Levantando la bandera de D. Alfonso, de la Gons- 
tituciüii de 1845 y del partido moderado, al cual y «á 
los colaterales» del allbusismo(alusión al Sr. Rome­
ro Robledo), dirigió algunos consejos, el Sr. Estéban 
Gollantes habló mucho para el punido federal, algo 
para los partidos medios, y ó mucho nos equivoca­
mos, ó algo se dirigía también á los borbónicos de la 
córte de la condesa de Toledo.

Defendió el Sr. Estéban Gollantes á la comisión 
permanente de la Asamblea nacional, hizo la histo­
ria de sus sesiones, sostuvo que la comisión perma­
nente había estado en su perfecto derecho al pedir 
que el Gobierno en pleno acudiese á la sesión del dia 
¿3 de Abril, y anadia: v.si la comisión sin prevenir al 
Gobierno, como podia haberlo hecho, hubiese con­
vocado el día mi ó 21 á la Asamblea, no estaríais en 
esos bancos.»

Gunsiguernos que el Sr. Estéban Gollantes, decla­
rándose reconocido á la deferencia que la mayoría de 
la Asamblea habla tenido con él nombrándole indi­
viduo de la comisión, declaró que aceptaba toda la 
responsabilidad de esta. Declaración noble y  digna. 
Emprendióla luego el Sr. Esteban Gollantes con la 
federal, dijo a la Gamara que el federalismo era un 
retroceso, y dió unas cuantas pinceladas iiistóricas 
que no debieron ser inútiles paia muchos de los fe­
derales que las oían y que no deben estar fuertes en 
esa materia. Apuntó brevemente la tendencia de to­
das las naciones a escuchar la uuidad, y podia haber 
añadido el movimiento cada vez mus acentuado que 
se p.oduce en Suiza para la revisión de la G'justiiu-

seamiento del principio de igualdad ante la ley, de 
que sólo ha sido pródigo con el pueblo español el po­
der ejecutivo, fueron puntos tocados por el Sr. Go­
llantes, que aun sin inflamar los conceptos ni usar la 
hipérbole necesaria para los efectos de estos negros 
cuadros, erizaba el cabello de cuantos le escuchaban.

Por último, emprendió una minuciosa excursión 
por el campo de la filosofía, y  probó el Sr. Gollantes 
á todo el que en el discurso de su oración no hizo 
oidos de mercader, que la república federal es, no 
sólo contraria á la civilización moderna, si que tam­
bién un retroceso, si no un imposible, dentro de esta 
clásica é hidálga tierra española.

La Asamblea oyó este discurso atenta, y  en algu­
nos pasajes ‘complacida.

¡A tanto alcanza la voz del patricio ilustre, pru- 
dente, generoso y sabio, cuando lo inspira el consejo 
de la verdad y de la justicia!»

E l Pensamiento Español.

Clon.
Verdad es que en lonces habría tenido el orador 

que extenderse algo m:is para hacer comprender á 
muchos de los federales la significación unitaria de 
ese movimiento; porque es dudoso que muchos de 
los federales, con tanto hablar ue federalismo, estén 
muy al corriente de lo que es la Gonstitucion suiza, 
V loque es la nueva Constitución ó proyecto que al 
lin llegará á ser aprobado.

El discurso del Sr. Estéban Gollantes fué, ya lo 
hemos dic'.o, escuchado con deferente atención por 
la Gámara, apesar desús declaraciones alfonsinas, ó 
acaso por la misma valentía con que las expuso, y 
con que en nombre de los principios del partido mo­
derado acometía á la federal.

Engañado como está el Sr. Estéban Gollantes en 
creer que la causa borbónica puede ser una solución

«Después de algunas insustancialidades del señor 
Pascual y Gasas, se levantó el Sr. Estéban Gollantes 
á pronunciar su discurso.

El orador alfonsino empezó su discurso declaran­
do, que á semejanza de lo que había hecho en las 
anteriores legislaturas, venia al Parlamento á soste­
ner sus ideas, pero siu reconocer más legalidad que 
la Gonstitucion del año 45, y  por ende la de la Reina 
Isabel: esto último, aunque no lo dijo, lo presumi­
mos nosotros, dada la situación en que con respecto 
á su partido se halla colocado el antiguo ministro 
moderado.

Gontinuó este demostrando con gran copia de da­
tos, lo imposibla que es establecer en España la re­
pública federal, idea absurda y disparatada, copiada 
de algunos libros más disparatados aún, y en un todo 
contraria al espíritu y al movimiento europeo. Gomo 
individuo de la comisión permanente, se refirió lo 
ocurrido en ella, para deducir que sólo en virtud de 
la fuerza pudo el Gobierno disolverla y quedar des­
embarazado de los obstáculos que le oponía la repre­
sentación le  la Asamblea.

Extendióse después en recordar que la política de 
Europa consistía en reconocer lodos los Gobiernos de 
hecho, sin tener en cuenta la manera que habían te­
nido de constituirse, citando como ejemplo la sanción 
que había tenido el despojo de la Santa Sede, el cual 
calificó el Sr. Gollantes de la más grande iniquidad 
que se había jamás cometido, deduciendo de aquí 
que muy malo debía ser el estado de nuestra patna, 
cuando esta Europa, ya tan poco escrupulosa, no se 
ha dignado reconocernos.

Gon este motivo recordó ¡que sólo dos repúblicas 
habían saludaao á la española; la de los Estados-Uni­
dos para subyugarnos y la de Suiza para degenerar 
sus ideas, cometiendo un acto de villanía, de arbi 
trariedad y de barbárie (son palabras del Sr. GoHan- 
les), expulsando de su territorio á la señora duquesa 
de Madrid, que no tenia recursos para reclutar sui­
zos que viniesen á defender las pretensiones de su 
esposo á la corona de España.

No comprenaemos, y lo decimos con franqueza, la 
posición del Sr. Estéban Gollantes; en el seno de su 
partido podrá tener simpatías, no lo dudamos, pero 
estas están entre la gente honrada que, retirada en 
su hogar, llora los males de la patria sin querer tran­
sigir ton nada de lo que desdee 1 año 08 han hecho 
los revolucionarios, pero con esta gente, ya lo sabe 
el Sr. Gollantes, no se va á ninguna parte; muy hon­
rados, muy buenos y muy piadosos deiarán que se 
hunda religión, patria, sociedad y  familia, ain dar un

solo I aso para .salvar tan caros objetos, conociendo 
muchos de ellos dónde está la verdad, pero sin que • 
rerla confesar por respetos humanos, que son un cri­
men en el estado en que España se encuentra.

El resto del partido moderado rechaza al Sr. Go­
llantes, porque ve en él un obstáculo á sus proyec- 
tos, los cualts no tienen más fin ni más objeto,”que 
alcanzar el poder de cualquier manera, echándose 
ayer un Montpensier, hoy un Serrano y mañana el 
moro de Muza, si es que este, dispone de algunas ka- 
bilas que puedan en un momento determinado colo­
car á D. Alfonso en el trono de España.

Esta situación del Sr. Gollantes nada le produce, 
como no sean disgustos; en cambio roba á la verdad 
y á la patria á multitud .:e inteligencias, que creen 
posible lo que no puede suceder, y es conciliar el 
bien de España con el Príncipe Alfonso, que, contra 
su voluntad quizá, representa el principio revolu­
cionario.»

La Esperanza.
«Tenemos que empezar la reseña de la sesión 

que celebró ayer la Asamblea, por donde debiéra­
mos concluir. El discurso del Sr. Estéban Gollantes 
será un verdadero acontecimiento en las Górtes 
Gonsti luyen tes de 1813; será lo único que de ellas 
quede por ahora, sino como un discurso político, que 
para esto le falla mucho, como un discurso eminen­
temente literario, y de un ilustrado pensador. ¡Qué 
hábil, qué lino, qué delicado estuvo el Sr. Esteban 
Gollantes en el exordio, al decir que en lodo regla­
mento parlamentario había siempre un artículo es­
condido que decía lo siguiente: «Todo diputado ha­
blará do lo que quiera y el tiempo que quiera, siem­
pre que la Gámara le escuche!» ¡Qué pensamiento 
tan poético y tan verdadero, que no desdeñaría el 
mejor de los idilios, es este que encontramos en su 
discurso: «No trabajéis en vuestra Gonstitucion, por­
que será un ciprés más plantado en el cementerio de 
nuestras Gonslituciones!» Gomo estas bellezas tiene 
otras várias’ el discurso del Sr. Estéban Gollantes: 
contados serán los que puedan apreciarlas en las ac­
tuales Gonsti luyen Les.

Oportunísimo estuvo al defenderse del cargo de 
haber acudido á los comicios, contra lo que al pare­
cer, había acordado su partido. De capricho calificó 
el acuerdo de éste, cuando fue una necesidad, y dijo: 
«¡Gaprichos en esta época, en que no pueden tener­
los ni los reyes!» «.Yquí, dijo también, se ha llegado 
á un tiempo lan mi»erable, que no cabe más que ser 
ministro o conspirador.» ¡Es verdad!

Gon elocuencia y lógica defendió el S r . Estéban 
Gollantes á la comisión permanente de la Asamblea.

Esta era empresa fácil á su talento. Pero no ha 
estado tan feliz en combatir el federalismo pur fines 
que quizá nO haya llegado todavía el tiempo de des­
cubrir.

No es el federalismo la tendsncia de Europa, 
dice el Sr. Estéban Gollantes, no es así como entien­
de la sociedad moderna el progreso; hoy por todas 
partes se crean grandes nacionalidades, y es un con- 
trassntido el fraccionarnos.» «Pero el mismo Sr. Es­
teban Gollantes dice elocuentísimameule: En todos 
los pueblos de Europa ha dominado la revolución; 
ha dominado el derecho de la fuerza; ha dominado la 
arbitrariedad; han prevalecido los Gobiernos de he­
cho contra los Gobiernos de derecho.» «No es, pues, 
de gran peso la razón que opone el Sr. Esteban Go­
llantes á los federales. El quiere armarlos de la fuer­
za, cuando ellos creen que esa es la que hay que re­
peler, y  que no debe prevalecer más que el derecha, 
como le ven en sus utopias.

Aquí daríamos fin á nuestra reseña, porque todo 
lo demás de la sesión vale muy poco, si no tuviéra­
mos que ocuparnos de un incidente que honra sobre­
manera al 8r. Esteban Gollantes. Hablando en su 
discurso de la república en general, dijo lo siguiente: 
«la república suiza cometió un acto ds villanía, de 
arbitrariedad y de barbarie, expulsando de su ter­
ritorio á la señora duquesa de Madrid, que aunque 
hubiera querido no hubiera podido en Suiia pro­
teger la causa de su esposo, porque la faltaba dinero; 
que con dinero hubiera encontrado suizos que se hu­
bieran alistado en la causa carlista y que la hubieran 
servido como sirven los suizos.»

El señor ministro de Estado se hizo cargo de es­
tas frases, fijándose en la palabra villania.

El Sr. Estéban Gollantes lo interrumpió diciendo 
«que retiraba la palabra villanía por ser de mal gusto, 
pero que manlenia la idea.» Luego al contestar al 
ministro de Estado dijo: «Y'a he dicho que no man­
tenía la palabra villania-, pero que mantenía la idea, 
porque Suiza, esa Nación que admite en su seno to­
dos los revoltosos del mundo, ha lanzado á una se­
ñora que no podia hacer ningún daño.»

El Sr. Estéban Gollantes sabe bien que los di­
putados carlistas harían lo propio, si se sentaran en 
los bancos del Gongreso, y á cualquiera de ios indi­
viduos de la familia de Doña Isabel le hubiera suce • 
dido lo que pasó á nuestra Reina. En la memoria do 
todos está la energía con que se levunlarou á protes­
tar céntralos insultos brutales queuu ministro, pre­
valido de la irresponsabilidad, dirigió en las otras 
Gonstituyentes á dicha señora y á su augusta ma­
dre. A  pesar de todo, damos las gracias al Sr. Esté­
ban Gollantes por eso acto de caballerosidad á que 
nos tienen poco acostumbrados sus amigos.»

La Regeneración.
«Ayer terminó su interpelación el Sr. Romero Ro­

bledo, y  el Sr. Gastelar, en la esperanza de que ha- 
blariun también los Sres. Estéban Gollantes, García 
Ruiz y otros oradores, pues ahora empieza el juicio 
de la república , ofreció para luego un discurso 
largo.

Entonces lomó la palabra el Sr. Estéban Gollan- 
tes, y pronunció uno de los mejores discursos que le 
hemos oido.

Los puntos que desenvolvió, los '•■lasifica El Eco 
DE España en esta forma:

« l . °  Gontestacion á los argumentos hechos por 
la prensa en la cuestión de retraimiento.

2. ° Advenimiento de la república: historia de la 
comisión permanente y defensa detenida de sus 
actos.

3 . ® Gonsideraciones sobre la opinión de Europa 
con relación á la república federal.

4 . ® Exposición del estado general del país.
5. ° Exámen de las medidas excepcionales: fal­

seamiento del principio de igualdad ante la ley.
6. ® La república federal es contraria á la civili­

zación moderna; es un retroceso, y es de todo punto 
imposible »

Tenernos que dar las gracias al orador alfonsino 
por haber reconocido la importancia de la insurrec­
ción cañista, y  por haber declarado que la república 
suiza cometió un acto de villanía, de arbitrariedad y 
de barbárie expulsando de su territorio á la señora 
duquesa de Madrid.

Por lo demás, el Sr. Estéban Gollantes habló en 
sentido liberal moderado-alfonsino, defendiendo la 
Constitución de 1845; y estuvo sobremanera elocuen­
te al demostrar que los propósitos de los federales, so­
bre tener en contra suya las corrientes de toda Euro­
pa, son retrógrados, y están fuera de las condiciones 
de la civilización moderna; no va de lo que se hace

Íiartir de la revolución francesa del siglo X V III, ni de 
a inglesa del X V II, sino de la que arranca del si­

glo XV , en que por efecto de la desmembración que 
el sistema feudal había introducido en Europa, pen­
saron los pueblos en reconstituifse en naciones ver 
daderas.»

La República Democrática.
«Gomo anteayer al Sr. Ab^rzuza, tocóle ayer al 

Sr. Estéban Gollantes dar movimiento, importancia 
y carácter á las discusiones de la Asamblea Gonsli- 
tuyente, hasta ahora frías y  enfadosas y  ridiculas.

Con estilo llano, natural y simpático, con esa 
dialéctica tan sencilla y clara como su estilo, pero

frandemente vigorosa que le distingue, el Sr. Estó- 
an Gollantes hizo escuchar Mentamente á la Gáma­

ra federal las tristes verdades de la situación, demos­
trando que esta república es un alentado, es una rui­
na y un retroceso para España.

La tarea era extremadamente fácil, y no necesi­
taba por cierto del talento notable del diputado al- 
íonsino: la inteligencia más vulgar basta para aco­
meterla con éxito; pero dicho sea en honor de la ver­
dad, el Sr, Esteban Gollantes supo adornarla con sa­
lientes colores, y vestirla con gran riqueza de prue­
bas y datos de lodo género.

Salió en primer lugar dignamente á la defensa de 
antigua Asamblea, cuva legalidad perfecta no puede 
negarse sin negar también la légitimidad de origen 
de la repúbl ca, y volvió por los hollados fueros de 
la comisión permanente, cuyo derecho á convocar 
las Górtes, como lo intentó, estaba sancionado y pro­
mulgado por una ley en forma.

Pero la párle hoy más oportuna del discurso del

Sr. Estiban Gollantes, fué aquella eii que demostró 
que el federalismo no sólo es un absurdo, no sólo no 
es un progreso, sino es un retroceso al feudalismo.

Nuestros federaies ven las cosas precisanaenle al 
contrario de lo que son, invierten los términos del 
problema y hasta el sentido de las palabras. Ellos se 
han dicho sin duda; las dos federaciones de Europa y 
América, la helvética y la anglo-americana son feli­
ces; luego dividámonos y seremos felices.

Pero pensando así, desconocen el origen y la or­
ganización de esas federaciones que cabalmente na­
cieron al calor de la idea unificadora, y se organiza­
ron de fuera adentro, esto es, concentrando, uniendo 
lo que estaba desunido para formar un sólo cuerpo.

El nuevo federalismo quiere, por el contrario, or­
ganizar la federación de dentro afuera, disgregando, 
desuniendo lo que ya está unido, y se llaman sin 
embargo, imitadores de la política suiza y america­
na cuando olvidan hasta la elocuente leyenda, e 
pluribus wium, con que los Estados-Unidos les ense­
ñan el origen de su organización y el secreto de su 
fuerza y su felicidad.

Las” corrientes modernas tienden, por otra parte 
á la unidad de las razas y á la creación de nacionali­
dades homogéneas.

Así lo ha hecho el espíritu práctico aleman, y así 
lo hizo el liberalismo italiano, con el aplauso y la 
simpatía de los antiguos demócratas españoles, hoy 
federales, y del mismo Sr. Gastelar, menos aficiona­
do entonces que ahora á la división de las razas, y 
más convencido de las ventajas do la centralización 
nacional.

Pero la forma novísima del progreso federal se 
aparta de la historia y causa de las federaciones, des­
deña la'o modernas tendencias europeas y vuelve á 
las venturas del feudalismo, porque indudablemente 
estaremos mejor que con un poder central que con­
tenga los desmanes de una parle de la sociedad con 
nuestros antiguos reinos separados que libremente 
se hagan guerra entre sí, y nuestros antiguos seño­
res de pendón y caldera que levanten mesnada y la 
lleven, ni más ni ménos que el ciudadano Garvajal 
lleva la suya, á conquistar villas y ciudades, de Má­
laga á Górdoba, y de Górioba á Sevilla por todos los 
reinos de Aiidafucía. No alcanzan á menos el pro­
greso y las venturas de la federal.

Y  respecto á las ventajas conseguidas en el exte 
rior, fué triste el cuadro del Sr. Estéban Gollantes, 
que ponía y Con razón, nuestra importancia por bajo 
de los iiltimos principados europeos.

Y  si la situación actual no es la de legitimidad, 
no es el progreso, es la ruina del prestigio del crédi­
to, de la Hacienda, del órden y de la libertad misma 
¿qué es la república presente? Lo dijo el Sr. Estéban 
Gollantes: un hecho que subsiste, no con sus fuerzas 
propias, sino por la desunión de los españoles.»

La  Iberia.
«El discurso que pronunció el viernes el Sr. Es- 

téban Gollantes en el Gongrese fué. como todos los 
del distinguido y  experimentado alfonsino, una agra­
dable catiserie, notable por el talento práctico, la in­
tención y  el gracejo.

No os el Sr. Gollantes un orador tribunicio ni 
pretende serlo; pero cuantas veces habla, especial­
mente cuando lo hace ocupándose de un asunto que 
no versa exclusivamente sobre su partido, se hace 
escuchar con gusto, y es tal su talento y experien­
cia parlamentaria, que á no estar prevenido el áni­
mo del oyente, le obliga á convenir con sus solu­
ciones.

Su discurso leí viernes es quizá el más impor­
tante de cuantos haya pronunciado; su opinión sobre 
el partido republicano, su defensa de la comisión 
permanente y el juicio que formó de la Gámara, de­
ben leerse con atención y reflexionarse detenida­
mente, porque, como dijo en el exordio, y dijo bien, 
no envenenó, pero sondeó la llaga, averiguó su pro­
fundidad y anunció sus fatales resultados.

Guando de la situación nos ocupemos en general, 
aprovecharemos algunas de las luminosas ideas del 
Sr Gollantes; hoy, consideraciones muy atendibles, 
nos impiden decir cuanto sobre sus palabras se nos 
ocurre.»

La Igualdad.
«Pero el acontecimiento de la sesión de ayer fué el 

di.scurso del Sr. Esteban Gollantss, que elevó .4 gran 
altura el debate ya enaltecido por el discurso que en 
la sesión anterior pronunció nuestro distinguido 
amigo. Abarzuza.

Grande es la distancia que nos separa del Sr. Es- 
tébaii Gollantes; nada puecle haber de común cu el 
terreno de la política entre el ministro del año 54, 
geiiuina representación del escepticismo y espíritu 
volteriano del partido moderado, y los que anhela­
mos el reinado del pueblo, el establecimiento de la 
justicia y el poder para plantear las ideas democráti­
cas en toda su pureza y las reformas revolucionarias 
con toda su trascendencia; pero no dejaremos de re­
conocer en el Sr. Estéban Gollantes gran talento, 
digna consecuencia, acrisolada lealtad, y estas con­
diciones han de ser siempre, si no muro contra la 
verdad, baluarte contra la descortesía.

El Sr. Estéban Gollantes, hablando en las Górtes, 
es la condenación más solemne que puede hacerse 
del retraimiento de los conservadores; pues prueba 
que el que ha tenido simpatías en los distritos ha 
encontrado libertad en los comicios, que el que ra­
zona y discute es escuchado con atención por la Gá 
mara, que. así como desprecia á un Pereira, que va á 
hacer allí oir la voz de la pasión y del despecho, es- 
cuclia, sabe tener atención y tolerancia eon el dipu­
tado de oposición, cuando, como el Sr. Estéban Go­
llantes, va á manifestar con dignidad y templanza 
sus ideas y sus peasamientos.

El antiguo ministro moderado atacó implacable­
mente á la república, y sobre lodo á la federación, 
que para él es el retroceso y la división de la pátria; 
como si e hombre gozan lo de todos sus derechos, y 
el municipio autónomo dentro de la provincia,- y 
la provincia libre dentro del Estado, pudiera compa­
rarse con el feudalismo; como si todos los pueblos 
unidos bajo una misma bandera en un solo Estado 
pudieran ser la desmembración del territorio. Puede 
pensar lo que quiera el Sr. Estéban Gollantes; pero 
ya verá, y nos parece que no en tiempo muy distan­
te, cómo vamos realizando todo nuestro credo, sin 
que sucedan las catástrofes que S. S. teme, y 
cómo se hace feliz á una Nación y grande á un pue­
blo concluyendo con el doclrinarismo á que el minis 
tro de Doña Isabel está tan apegado.»

La Discusión.
«El Sr. Estéban Gollantes pronunció un discurso 

como suyo. No hay otro orador en España que tenga 
tanta originalidad, no precisamente en las ideas, sino 
en la oratoria.

Pensamos ocuparnos mañana de un punto deter­
minado de su discurso; hoy nos falla espacio.

Debemos, sin embargo, notar aquí algunas afir 
maciones del Sr. Estéban Gollantes, que nos parecen 
soberanamente falsas.

Dijo que el partido moderado se distingue de los 
demás partidos en que tiene dos políticas, una para 
la guerra y otra para la paz. Añadió que los Gobier­
nos moderados en tiempo de paz no molestaban en lo 
más mínimo al ciudadano, porque para esto se nece­
sitaría ser un Nerón.

Esta era la política de los moderados en tiempo de 
paz como en tiempo de guerra; sólo que c lando algún 
pequeño motín atentaba contra aquellos legítimas po - 
deres, la tiranía se exacerbaba y la violencia no co­
cía límites. En fin, ¿qué tales s”erian aquellas situa­
ciones cuando el mismo Sr. Estéban GoUantes con­
fiesa que él era entonces uno de los más avamadosl

Es un error, es... una vulgaridad, diríamos si no 
se tratase del Sr. Estéban Goll.intes, que no es vulgar 
en nada, decir que el partido moderado se distingue 
por tener una política en tiempos .de guerra y otra en 
tiempos de paz. ¿Pues qué partido procede déla mis­
ma m_anera cuando truena el cañón qae cuando la 
paz espárce sus bienes por el país?

Otra afinhációp eirónea. La mayor conquista de 
la revolución ha sido la igualdad de todos los ciuda­
danos ante la

No. Sr. Esteban Gollantes, ■ esa no es la mayor 
conquista de la revolución moderna-v ^rque no es una 
cuestión fundamental. Lo fundamental es qqe la ley 
refleje y reproduzca la justicia, y entonces es claro 
que todos deberemos ser iguales ante la Justicia. Pero 
si la le^ es injusta, si la ley, por ejemplo, establece 
la tiranía, si la ley establece la esclavitud, ¿de qué 
nos servirá ser iguales ante ella?»

La Gaceta Popular.
«No así el del Sr. Estéban^ColIantes, aludido por 

el representante conservador revolucionario. El ilus- 
tre mantenedor del alfonsismo estuvo á la altura de 
su gran reputación en esa Gámara donde lan men­
guado brilla el fuego de la elocuencia, donde pocos

tíQCJlEC ’ í-' 'tó?é,’>?.v.ñ3> 
consiguen arrancar algún indicio de la satisfacción de 
sus correligionarios aun en cuestiones de viialiiiad 
par.i las ideas federales

Y el elocuente dipuTadq obtuvo, uo obstante esa 
victoria sobre la prevención de sus oyentes: nada 
más puede decirse en elogio de su discurso.

El Sr. Esteban Gollantes se ocupó exlensamenl c 
del retraimiento, que en su creencia, significaba 
conspiración constante; combatió el federalismp con 
razones de gran peso y autoridad, juzgándolo imprac­
ticable en España y de súbita desaparición el dia en 
que se unan los partidos monárquicos.

Defendió como legalidad única la comisión per­
manente, explicando todo lo ocurrido en su seno el 
dia 23 de Abril, fecha memorable para el radicalis­
mo; expresó la opinión nada favorable de las nacio­
nes importantes sobre el estado general del país, para 
negar que se hubiese hecho siquiera una reforma
conveniente.

Ocupóse también del ejército y de la ley de sus- 
pensión de garantías, combatiendo la compatibilidad 
de esta medida con la pureza de los principios repu* 
blicanos, e hizo brillantísimas consideraciones histó­
ricas y críticas para demostrar que la federación era 
un anacronismo.»

La Independencia Española'
«U N  b u e n  A T .Y  QUE.

Hasta ahora en la actual .Ysamblea no se ha dis­
cutido liada serio, ni las doctrinas federales que el 
Gobierno profesa han sido puestas en tela de juicio 
por nadie. Sólo luchas personales, escándalos y crisis 
ha presenciado la Gámara Gonstituyente desde el dia 
en que se verificó su apertura.

El Sr. Estéban Gollantes planteó ayer una dis­
cusión verdaderamente política, y de la que, según 
todas las probabilidades, no han de sacar los republi­
canos la mejor parte.

El Sr. Estéban Gollantes, cuya agradable palabra 
le hace ser escúchala con interés hasta por sus más 
encarnizados enemigos, pronunció ayer uno de sus 
mejores discursos, y  tal vez el que más profundas 
observaciones encierra de cuantos han salido de sus 
labios de cuatro años á esta parte.

Mucho fruto pudieran y debieran sacar los repu­
blicanos de la peroración del Sr. Gollantes, y el solo 
hecho de ver á un ex-ministro moderado, tachándo­
les de retrógrados por sus propósitos de federación y 
predicando la igualdad ante la ley, hoy tan descono­
cida por los que antes tenían siempre esa palabra en 
los labios; este solo hecho, decimos, seria bastante 
para hacerles meditar un tanto sobre la revolución 
que eii la manera de ser de nuestra patria quieren 
llevar á cabo, reflexionando sobre los contraprodu­
centes efectos que sus avanzadas teorías están dando.

El Gobierno actual ha faltado ostensiblemente á 
todos sus principios, y sólo conserva cierto amor al 
apellido con que los republicanos se adornaron 
en 1868.

El principio de igualdad está pisoteado por los 
mismos que lo predicaron. El Gobierno, por boca del 
ministro de Ultramar, ha confesado qne la suspen­
sión de garantí is sólo se entendía contra los carlistas; 
de taodo que lo.s individuos de este partido, ó no son 
hombres, ó los derechos iodividuales sólo rezan con 
los republicanos.

El Gobierno no ha realizado en cuatro meses 
ninguna de las reformas prometidas; ningún m i­
nistro ha hecho nada cu su respectivo departamen­
to, y nadie, inclusos los republicanos, está satisfe­
cho con la república.

El Sr. Gollantes en este punto estuvo enérgico y 
elocuente, lo mismo que al examinar los distintos 
países de Europa y la tendencia á la unidad de lo­
dos ellos demostró con sobra de argumentos que la 
federación es el retroceso, y  que no sólo es contraria 
al espíritu déla época, sino que eu España será de 
todo punto imposible.

La Gám-ara toda federal, compuesta de diputados 
fanáticos eu su mayor parle por su sistema; la Gá­
mara federal, que coa t inta frecuencia interrumpe á 
los que la hacen oir palabras qne no son de su agra­
do, escuchó silenciosa, rauda, esta parte del discur­
so del Sr. Gollantes, á pesar de que hería en el pun­
to más sagrado de las doctrinas de los república 
nos. Esto tiene sn explicación natural aparte de la 
agradable forrna que elSr: Gollantes da á sus dis­
cursos. Los diputados venidos de las provincias, 
poco acostumbrados ¡i las luchas de la discusión, son 
federales porque la palabra les ha sonado bien al 
oido, igual que á la mayoría de los republicanos es­
pañoles. No conocen la federación más que por las 
explicaciones que han oido en los clubs de sus res­
pectivas provincias, y si alguno ha logrado hacer es­
tudio sobre este punto, lia sido para deducir que su 
pueblo respectivo será soberano, y él su amo, una 
vez proclamada la federal. Ayer la mayoría de estos 
diputados se oyó llamar reaccionaria por ser fede­
ral; ayer escucharon argumentos razonados en con­
tra de su sistema, y como lo conocen poco ó nada, 
estamos seguros qne su silencio era hijo del asom­
bro qne les producía el ver que su idea pudiera 
ser combatida por poco liberal, ó de la duda que tal 
vez empezaba á turbar una fé adquirida por la lec­
tura de dos ó tres folletos demagógicos.

Por eso creemos que la república federe! ha su­
frido ayer un gran ataqne, y  qne el discurso del 
Sr. Gollantes es uno de los de más trascendencia que 
se han pronunciado en estas Górtes.»

E l Gobierno.
«El Sr. Estéban Gollantes logra intervenir en el 

debate, liacien io un discurso ameno y entretenido, 
sin dejar de ser intencionado, que la Gámara oyó con 
bastante complacencia.

El Sr. Gollantes, que gusta bastante de herir las 
cuestiones de frente, proclamó de nuevo las excelen­
cias de la Gonstitucion del 45; puso por alto el credo 
moderado, y hasta se atrevió á sacar, con cierto re­
calo, por entre los pliegues de su manto, al niño 
Príncipe, si bien para recogerlo de improviso, viendo 
que las dulzuras del amable auditorio no llegaban 
hasta este extremo.

No fallaron advertencias importantes para la gen­
te que manda, expuestas con sencillez, y sacadas del 
movimiento de los pueblos hácia la unidad, y no á 
la disgregación, como se empeñan en creer fanáticos 
ó ignoranlei apóstoles del federalismo; y al par de 
estas advertencias, el Sr. Gollantes hacia'algunas á 
sus amigos, á sus colaterales (el Sr Gollantes llama 
así á todos los monárquicos que andan más cerca ó 
más lejos, pero alrededor de su bandera) y hasta á 
elevadísimas entidades, para él muy dignas de res­
peto, que no dejan de tener intención y  trascen­
dencia.

Aprovechando el exámen de estos puntos, como 
al tocar de la disolue on de la comisión permanente 
no dejó de dirigir, en medio del gracioso abandonó 
con que habla, duros cargos á la política de los ^o 
bieruos «¡publícanos que se han sucedido en el poder

Nuestros lectores saben que no estamos de acuer- 
do con el Sr. Esteban Gollantes en la generalidad de 
las ideas polílicds (jue sustenta, v menos en pensar 
que la causa alfonsina sea solución aceptable ni re­
medio salvador para curar los males del país, que no 
se curarían con reacciones violentas; pero prescin­
diendo de esto, hemos de aplaudir la sinceridad con 
que expone^ sus iueas y  la valentía con que las sus­
tenta; que á esto principalmente se debió que la Gá­
mara le escuchara con alegre benevolencia.»

La Repfihlica.
‘ El Sr. Gollantes, que había pedido la palabra al 

contestar el Sr. Pí al Sr. Navarrete, hizo el viernes 
uso de ella El Sr. Gollantes es uno de los pocos hom­
bres de provecho que (puedan at viejo y moribundo 
partido moderado; político consecuente, piensa como 
en 1843 y aún cree posible la restauración borbónica 
y  la dominación docrinaria.

El Sr. Gollantes no es un político de grandes teo­
rías; pero es un hombre práctico, de entendimiento 
perspicaz y que conoce perfectamente los hombres y 
los hechos de su época, y, sin embargo, por una 
ofuscación singular, no ve el progreso político reali­
zado en cuarenta años El Sr. Gollantes no es un ora­
dor en la verdadera acepción de la palabra; pero po­
see el don de que le escuchen con gusto, arrancando 
aplausos hasta de. sus contrarios políticos. Su l?n- 
uaje es claro, incisivo, á veces gracioso y siempre 
0 una naturaleza admirable. El Sr. Gollantes habla 

con esa difícil facilidad que es la mortificación de loa 
oradores, poetas y escritores, y que tan pocos hom- 
bi*6s alc8Tiz8n
■ El discurso del Sr. Gollantes-fué un resúmen, en 

eslifó pintoresco, de todos los ataques de la prensa 
reaccionaria contra la república y los Gobiernos re­
publicanos. Sus falsas apreciaciones y sus contradic­
ciones de raciorinio fueron mimerosás, y tendriamos 
que llenar largos artíc.u'os para refutarlas, si enn de­
tención nos ocupásemos de ellas. Suponemos que el 
Gobierno y el Sr. Gastelar, cuando contesten; no de­
jarán de ”responder cual conviene á las- de máa 
bulto.»
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